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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IS T R O S

SS. MM, el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
fin  novedad en sn importante salnd.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

L ista de ios Aspirantes á, los Registros de la propiedad 
de Castrogeriz, Huesca, Tafalla, A teca, Madridejos, 
y  Purchena.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CASTROGERIZ

D. Francisco Alvarez Isla.
Ignacio Pereda Romero.
Bernardo Costilla.
José Colomer Pico.
Francisco Castro Pérez.
Agustín Ramos.
Veremundo Bellod.
Amallo Díaz Laspra.
Ricardo Molinero.
Manuel Rico Pimentel.
Blas López Mazón.
Miguel Muñoz Molina.
Mariano Gaite Heredia.
Ramón Noguera.
Luis Ruiz Alonso.
Andrés Garmendia.
Eduardo Sobrino Codesido.
Esteban Ruiz Lao.
José María Beltrán.
José Pinol.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE HUESCA

D. Francisco Alvarez Isla.
Buenaventura Agulló Prats.
Ricardo Juan García.
Ignacio Pereira Romero.
Bernardo Costilla González.
José Colomer Picó.
Francisco Castro.
Agustín Ramos.
Juan D. Iruegas Cárcamo.
Yeremundo Bellod Ocaña.
Manuel Castro Pérez.
Jenaro Genovés.
Amalio Díaz Laspra.

' Ricardo Molinero.
Manuel Rico Pimentel.
Blas López Mazón.
Mariano Gaite Heredia.
Ramón Noguera.
Luis Ruiz Alonso.
Augusto Hernández.
Pascual Aragonés.
Eduardo Sobrino.
Esteban Ruiz Lao.
Mariano Tusso.
José María Beltrán.
Hermenegildo L. Pinedo.
José Piñol.
Julián María Batanero.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE TÁFAXJLA

D. Francisco Alvarez Isla.
Angel Antonio Mata Esteve.
Ignacio Pereira Romero.
Bernardo Costilla González.
José Colomer Picó.

D. Aniceto Pérez Alonso.
José Vilar del Valle.
Francisco Castro Pérez.
Agustín Ramos del Pozo.
Juan D. Iruegas Cárcamo.
Yeremundo Bellod Ocaña.
Manuel Castro.
Amalio Díaz Laspra.
Ricardo Molinero.
Manuel Rico Pimentel.
Francisco Suárez Fernández.
Blas López Mazón.
Miguel Muñoz Molina.
Mariano Gaite Heredia.
Ramón Noguera.
Luis Ruiz Alonso.
Augusto Hernández.
Ildefonso A. Artiz.
José Vázquez Fabia.
Ricardo Novillo Fertrell.
Pedro Gallo de la Peña.
Eduardo Sobrino Codesido.
Esteban Ruiz Lao.
Juan de Lejva Oliver.
José María Beltrán.
Hermenegildo L. Pineda.
José Pinol.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ATECA

D. José M. Villamil Prada.
Natalio Diez Salcedo.
Román Arjoña.
Ignacio Pereira Romero.
Wenceslao García Gómez.
Salvador Ferrandis.
Evaristo de la Riva.
Peregrín Linares Vendrell.
Damián Galmes.
Joaquín Camilleri.
Cesáreo Salcedo.
Joaquín D. Sánchez.
Miguel Muñoz Molina.
Esteban Espinosa.
Juan José Manso.
Florencio Escudero.
José Afán de Rivera.
José Campos.
José M. Bascarán.
Miguel Rato Fraile.
Antonio Maseda.
Julián M. Batanero.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MADRIDEJOS

D. José María Villamil Prada.
Román Arjona.
Wenceslao García Gómez.
Salvador Ferrandis.
Peregrín Linares Vendrell.
Damián Galmes.
Joaquín Camilleri.
Cesáreo Salcedo.
Joaquín D. Sánchez Mantero.
Miguel Muñoz Molina.
Juan José Manso Rozas.
Florencio Escudero Bolla.
José Afán de Rivera.
José Campos.
José María Bascarán.
Miguel Rato Fraile.
Antonio Maceda.
Julián María Batanero.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PURCHENA.

D. José María Villamil. •
Natalio Díaz Salcedo.
Bartolomé Flores 
Román Arjona..
Wenceslao García Gómez.
Salvador Ferrandis.
Evaristo de h- Riva.
Peregrín Linares.
Camilo Martínez.
Gabriel Ruiz Almodóvar.
José del Moral.
Damián Galmes.
Ramón García Val decasas.
Joaquín Camilleri.
Miguel Muñoz Molina.
Esteban Espino-a Escobar.
Juan José Manso.
Florencio Escudero Bolla*

D. José Afán de Rivera.
José Campos.
José M. Bascarán.
Antonio Maseda.

Madrid 28 de Octubre de 1898.=E1 Director general, Ra
món Cepeda.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Deposito Hidrografico

GRUPO 229-26 DE OCTUBRE DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes,

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia.

Modificación de la iluminación de la extremidad E. 
de la isla de Groix y de la punta de la Groix.

(Avis aux IS/avigateurs, núm. 225/1,544. París, 1898.)

Núm 1.365, 1898.—El 15 de Octubre de 1898 se apagó la 
luz de la Croix (isla de Groix), que era fija blanca con deste
llos rojos de 3 en 3 minutos, y se encendieron las dos nuevas 
luces cuyo establecimiento se anunció en el Aviso núme
ro 138/866 de 1898.

La primera de estas luces, fija de hornante, blanca con sec
tor rojo, es permanente y está alimentada con aceite mineral; 
está contenida en una linterna metálica colocada en un ba
samento de manipostería situado en la punta de la Croix.

Ilumina con luz: fija blanca, del N. 11° W. al S. 24° E. por 
el E. (161°); fija  roja, del S. 24° E. al S. 15° E. (9o) cubriendo el 
bajo de los Chats; fija blanca, del S. 15° E. al S. 7o E. (8o);

I queda tacada para el resto del horizonte, 
j La luz está elevada 2m sobre el terreno y 15m sobre el nivel 
[ de las pleamares; su potencia luminosa es de 8 Cárcels para 
’ la luz blanca y de 1,6 para la roja, con un alcance medio de 

8 millas para la luz blanca y de 3,5 para la roja. El aparato 
es lenticular de 0m15 de distancia focal.

Situación aproximada: 47° 38' 2" N. por 2o 47' 15" E.
La segunda luz, colocada en la parte superito de una torre 

cuadrada, de mampostería, con casa para los Torreros, cons
truida en la punta de los Chats, es una luz relámpago de des- 

j tellos rojos regulares de 5 en 5 segundos, elevada 13ra sobre el 
| terreno y 15m sobre el nivel de las pleamares, con una poten- 
i cia luminosa de 250 Cárcels y un alcance luminoso medio 
1 de 18 millas.

El aparato es lenticular, de 0m15 de distancia focal.
\ Situación aproximada: 47° 37  15" N. por 2o 49' 0" E.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 106.
Carta núm. 851 de la sección II.
Derrotero de la costa W . de Francia, págs. 104 y 105.

| M A R  DE L A S  A N T I L L A S

j H a it í ó S a n to  D o m in g o .

f Nó existencia de una marca en la bahía de Jeron^s,

¡ (Avis aux Navigateurs. núm. 225/1.547. París, 1898¡}y

Núm. 1.3 6 6 , 1898.—Según aviso del buque de guerra de 
los Estados Unidos Glacier, no existe desde haca algunos 

i años la «casa de verano» que formaba con la casa E. de la 
i playa una enfilación que conducía al fondeadero de la bahía 
| Jeremías.
) ______
I* Carta núm. 144 de la sección IX,
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CANAL BE LA MANCHA 

Fraaeift.
Iluminación y val Fanuem; ? * visión ales de los nuevos

malecones que -se construye en. el puerto del Havre.
( A m  m x  Navigafeurs, num, 22o f í ,542,  París» 1898 .J

Num. 1,367 it 1898,—A causa, del avance de los trabajos, J 
conforme con las indicaciones del Aviso mi ni. í 59)999 <?*»
189x9 se han efectuado desde el 10 de Octubre de 1898 las 
modificaciones siguientes tu  el alumbrado y va hz a miento 
provisionales de los nuevos malecones en construcción en el 
puerto* del Havre:

1.a La boya luminosa fondeada en k  enfilacion de la va- 
iza con el campanario de S a inte Andressi, la cual pasa á 

200® por fuera do la ixtremidad de los malecones» se despla
zará hacia el S. en la misma entilaeibn.

Situación aproximada: 49ü 2& 45',r N. por 6o 11r 35M E,
¡P 2,a Esta boya luminosa se fondeará» como antes» en la in
tersección del borde W, dtl sector de iluminación de la luz 
provisional del boukvard marítimo con el boido S, del sector 
rojo di amplitud variable dt la luz de la escollera N., la cual 
se modificará de modo que coincida con la marcación de la 
luz al N 10° 30' E.

Cuaderno de faros núm. 2» pág, 170»
Carta núm. 783 de la sección 11,
Derrotero de la costa, W» de Francia y de ambas costas del 

'Canal de la Mancha, páginas 276 y 217,

Torrecilla en construcción en la  roca Corn-Carhai,
cercan ías  de Dorsal*

(Avis am Wamgatemrs, núm, 225/ í. 543. París, 1898,)

Núm. 1 3 6 8 ', 1 8 9 8 »— S e  c o n s t r u y e  u n a  torre d e  m a n i p o s 

tería s o b r e  l a  r o c a  Corn-Carhai ( r o c a s  d e  P o r s a l ) ,
Situación aproximada: 48° 351 15/f N. por Io 28f 25" E.

Garfea núm. 558 de la sección II.
Derrotero de la costa W. de Francia y de ambas costas del 

Canal de la Mancha» páginas 152 y 153,,
11  J e f e ,  F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

J u n ta  d e  C la s e s  p a s iv a s .
Publicación de las declaraciones de derechos pasivo» 

hechas por esta  Junta durante la  primera quincena 
del corriente mes de Octubre (1).

CLASIFICACIONES DE LA PEN ÍNSU LA

D. Cayetano de los Reyes y Gomiz. clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anud  de 4.200 pesetas» tres quintas 
partes del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 30 años» 1 meses y 20 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Jefe de la clase de terceros de Secciones de Fomento 
en la provincia de Toledo 9 meses y 3 días; Promotor fiscal del 
Juzgado de primera instancia de Toledo 14 días; Jefe de la ci
tada Sección de Fomento 2 años, 6 meses y 22 días; Auxiliar 
de la clase de segundos del Ministerio de Fomento 10 meses; 
Jefe de la clase de segundos de Secciones de Fomento 2 años 
y 7 meses; Juez de primera instancia de Hervís y de Montán- 
chez un año, 3 meses y 12 días; Jefe de la Sección de Fomen
to de Cáceres un año, 8 meses y 22 días; Juez de primera 
instancia de varios partidos 3 años, 3 meses y 27 días; Te
niente fiscal de la Audiencia de Reus 3 años, un mes y 17 
días; Magistrado de la Audiencia de San Mateo un año, 8 me
ses y 12 días; en situación de excedente 2 meses y 4 días; Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Castellón 8 meses y 
25 días; en situación de excedente un año» un mes y 21 días; 
Magistrado supernumerario de la Audiencia de Valencia 6 
meses y un día; Magistrado de la Audiencia provincial de 
Badajoz 11 meses y 2 días; en igual cargo en la de Tarrago
na 2 meses y 18 días» y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

B. Angel Baraja y Mathé» clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del suepo de 5.000 que le sirve de regulador» y por re
unir 41 años, un mes y 1 días de servicios. Extracto de los
mismos: Telegrafista tercero» alumno de la Escuela práctica» 
25 días; Telegrafista de tercera, de segunda y de primera cla
se, Oficial primero de estación del Cuerpo de Telégrafos» 18 
años, 6 meses y 5 días; Jefe de estación del mismo * 'uerpo 6 
años, 9 meses y 1 días; Subdirector de Sección de segunda y 
de primera clase 7 años» 11 meses y 14 días; Director de Sec
ción de tercera clase 5 años» 2 meses y 13 días» y Director de 
Sección de segunda 2 años,» 7 meses y "3 días,

B. José Callao y de Haro, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 2,890 peretas cuatro quintas par
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
39 anos y 5 meses de servicios. Extracto de Jos mismos: Tele
grafista de tercera clase de las líneas electro telegráficas 3 
años, 5 meses y 21 días; Telegrafista segundo y primero y 
'-Oficial .primero de estación del Cuerpo de Telégrafos 18 años, 
5 meses y 11 días; Jefe de estación del mismo Cuerpo 5 años» 
4 meses y  5 días; .Subdirector de Sección de segunda y de pri
mera clase 10 años, 6 meses y 6 días» y Director de Sección de 
tercera clase un año, 7 meses.y 11 días,.

D. Angel Alvarez Llam s clasificado en concepto de ju
bilado con ¿el ■ haber anual de 2 800 pesetas, cuatro quintas 
■parte® dekueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 37 años y 7 meses de servicios» Extracto de los mismos: 
Telegrafista tercero,' segundo y primero y Oficial primero de 
estación del Cuerpo de Telégrafos 21 años y 10 meses; Jefe di- 
estación y Subdirector de Sección de segunda clase 11 años», 
10 meses y 22 días, j  Subdirector de Sección de primera 3 
años, 10 meses y 8 días.

D. Monserrate Mut y Sastre, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 900 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir

W Véase la Gaceta de ayer.

33 años, 10 meses y 17 días de servicios. Extracto de los mis
mos: en el Ejército 5 años; Administrador de la Aduana de 

, Porto Colom 1 años y 28 día®» y Alcaide Marchamador dé la 
Aduana de Pahua 21*años, 9 meses y 19 días.

: D. Francisco Carrillo y Arjona, clasificado en concepto de
jubilado con el haber anual de 600 pesetas» dos quintas par- 

1 tes del sueldo do 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
21 años» 4 meses y 15 días de servicios. Extracto de los mis
mos; en el Ejército 14 años, 2 meses y 7 días; Sobrestante 

. tercero de fenocarriles 4 años, y 2 meses» y Celador de vía de 
ferrocarriles 3 años y 8 días,

D. José Salva y Eran» clasificado sin derecho á^señala- 
1 miento de haber pasivo en su actual situación de -jubilado 
t del cargo de Torrero de la clase de primeros del Cuerpo de 
1 Faros» por nu reunir el mínimum de 20 años de servicios que 

al efecto exige el art. 26 de la ley de Presupuestos de 26 de 
Mayo de 1835,

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Antonio Romero Torrado, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 9.200 pesetas y el aumento de 
una tercera parte mas» pero sin que el total Haber pueda ex
ceder de las IQ.OnQ que como máximum exige la ley, cuatro 
quintas partes del sueldo de 11.500 pesetas que le sirve de re
gulador, y por reunir 38 años» 4 meses y 24 días de servicios. 
Extracto de los mismos: Promotor fiscal» de entrada, de la 
Alcaldía mayor de San Cristóbal (Cuba,) 6 años* 5 meses y 22 
días; con licencia en la Península 2 meses y 19 días; Juez de 
primera instancia, de entrada, de Alerones y de Sancti-Spí- 
ritus 4 años, 8 meses y 5 días; con licencia en la Pt ninsiila 2 
meses y 24 días; Juez de primera instancia» de ascenso, de 
Pinar del Río 3 años, 2 meses y 10 días; Juez de primera ins
tancia, de término, del distrito del Norte de Santiago de Cu
ba y del de Belén de la Habana 2 años, 10 meses y 13 días; 
Teniente fiscal y Magistrado de la Audiencia de la Habana 5 
años, 5 meses y 9 días; Fiscal de la misma Audiencia 3 años» 
4 meses y 2 días; en comisión del servicio en la Ptnmsula 27 
días; Fiscal de la repetida Audiencia 9 meses y 26 días; en la 
Península, agregado á la Comisión de Codificación de las pro
vincias de Ultramar, 3 meses y 14 días; Presidente de la Au
diencia de la Habana 2 años, 8 meses y 9 días; Presidente de 
Sala de la misma 24 días, y se le abonan por razón de carrera
8 años.

D. Eduardo Sobral y Pía, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 4.800 pesetas y el aumento de una 
tercera parte más ó el de otra cantidad igual, según que resi
da en la Península ó en Ultramar, cuatro quintas partes del 
sueldo de 6,000 que le sirve de regulador, y por. reunir 36 
años, 7 meses y 26 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Telegrafista tercero, alumno de la Escuela práctica, 2 meses 
y 7 días; Telegrafista de tercera, segunda y primera clase, y 
Oficial primero de estación del Cuerpo de Telégrafos, 12 años,
9 meses y 3 días; Jefe de línea de Telégrafos en la isla de 
Cuba 2 años, 5 meses y 21 días; Oficial primero de Adminis
tración, Jefe de la estación de Telégrafos de la misma isla, 7 
años» 4 meses y 17 días; Subdirector de Sección de segunda 
clase un año y 23 días; en sitúac un de excedente en la Pe
nínsula un mes y 8 días; Jefe de estación del Cuerpo de Telé
grafos un año» un mes y 12 días; Subdirector de Sección de 
segunda clase en la isla de Cuba 4 años, 2 meses y un día; en 
situación de excedente 2 meses y 9 días; Subdirector de Sec
ción de segunda clase de dicho Cuerpo en la Península 10 
meses y 14 días; Subdirector de Sección de primera clase, 
Inspector de cables del Cuerpo de Comunicaciones en la isla 
de Cuba, 2 años, 8 meses y 19 días, y Subdirector de Sección 
de primera clase, con la categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo Cuerpo de Comunicaciones en la re
petida isla, 3 años, 7 meses y 12 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Josefa Lugo y Lara, viuda de D. Rafael Miro, Jefe 
de Negociado de tercera clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 875 pesetas anuales.

Doña Andrea y Doña Francisca Sánchez y Ladrón de 
Guevara, huérfanas de D. Pedro S‘ nchez Mora, Consejero 
que fué de Estado. Se les declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Concepción en el goce de la pensión del 
Montepío de Ministerios de 3.750 pesetas.

Doña Fausta Plaza de la Cruz, viuda de B. Román Torres 
García, Director que fué de la Escuela Normal de Maestros 
de Zaragoza. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Isabel Méndez Polo, viuda de D. Angel Martín Gar
cía, Catedrático numerario que fué del Instituto de Salaman
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Francisca Cortillas Miralles, viuda de D. Rafael 
García Domenech, Presidente que fué de la Audiencia pro
vincial de Lérida. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Ministerios de l.250 pesetas anuales.

Doña Jacinta Gutiérrez de la Concha, viuda del señor 
D. José Alvarez de Toledo, Conde de Xiquena, Ministro que 
fué de la Corona. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Ministerios de 3.750 pesetas anuales.

Doña Eusebia Herráiz Ballestero, viuda de D. Leopoldo 
Ballestero» Juez de primera instancia que fué de entrada. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 825 pesetas anuales.

( Doña Concepción Barred» y Abad, viuda de D. Antonio 
Hinojosa y del Caz» Oficial de cuarta clase que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á pensión del Mon
tepío dé Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María Magdalena Fernández y Rodríguez, viuda de 
D. TeJesforo Sánchez Sierra,* Jefe de Administración de cuar
ta  clase que fué en la Sección de Correos de la Dirección ge
neral de Comunicaciones. Se. le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 1.700 pesetas anuales.

Doña Matilde Oliver y Esteller, viuda de D. Mariano de 
Ley va y Cabo» Ayudante 'primero que fué de Obras públicas. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Co- 

í rreos de 1.150 pesetas anuales.
Dona Manuela Ortega y Orozco, viuda de D. José Luis de 

; León y Marín, Subdirector de Sección de segunda clase que 
fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Guíllerma Riboul Gracián, viuda de D. Alberto La- 
verán Vasconí, Jefe de Negociado de primera clase que fué 
del Cuerpo de ̂  Abogados del Estado. Se le declara con dere- 

l cho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas 
\ anuales.

D, Valeriano y D, Francisco- Casanueva y Picazo, huérfa

nos de B. Antonio Pedro, Oficial de la clase de * " > que 
fué del Consejo de Estado, Se les declara con o - ' la
pensión del Montepío de Ministerios de 1.000 p» ‘ * ■ ra
les» que se concedió á *u señora madre Doña M<v " >a- 
luz Picazo por acuerdo de esta Junta de 10 de Ag > ’892
y ha venido disfrutando hasta que contrajo seg¡- ’ - -* H -
inomo.

Doña Marcelina Martínez Frago, viuda de s seo
Navarro, Oficial de quinta clase que fué de Hame i , ca. 
Se le declara con derecho á la pensión del Mord< - * ¡ci
ñas de 375 pesetas anuales.

Doña María Ruiz y Soriano, viuda de D, Bem' >ez,
Oficial de quinta clase que fué de Hacienda p h  ' ; le
declara con derecho a la pensión del Montepío d<  ̂ 1 m de
375 pesetas anuales

D. Manuel Gutiérrez Navarro, huérfano de D. Antonio, 
Conductor de primera clase que fué de Correos, De A declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correo# de 275 pe
setas anuales, mitad de la íntegra de 550 que le co-"r-»-ry toe 
como comprendido en el art. 19 de la instrucción A' 5 de 
Diciembre de 1831 y deberá percibir mientras permanezca 
ciego.

Doña María Josefa Muñoz é Hijosa, viuda ' T . oás
Muñoz y Pérez, Oficial de primera clase que fu-' A 1 j,*' * toa
pública. Be le declara con derecho á la pensión *’ ‘ A n." pío
'de Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Adela y Doña Luisa Guillén y Sancha < . huér
fanas de D. Aristípo, Jefe de Negociado de ; » c 1 * se,
Auxiliar que fué de la de segundos del Minirt» *' . lo-
bernación. Se les declara, en cumplimiento de aocf uto u * ta- 
do por el Tribunal gubernativo del Ministerio T n r ida 
con fecha ,29 de Septiembre último, con derecho e Ir ¿' uñón 
del Montepío de Ministerios de 1.333 pesetas y 33 céntimos 
anuales.

Doña Rosario Guevara y Pleguezuelo, viiuñ * - , dfo
Soler García, Escribiente de la clase de cuarto c ‘ "m. del
Consejo de Eistado. Se le declara con derecho a *'> "< •' del 
Montepío de Ministerios de 500 pesetas anua le

D. Pedro, D. Enrique y Doña Dolores Figle P'  ̂ , u r f 
huérfanos de D. Enrique, Oficial de cuarta cía* c, *,0 ‘ e de
Hacienda pública. Se les declara con derecho * ¡ del
Montepío de Oficinas de 250 pesetas anuales, nr 1 , vi ín
tegra de 500 pesetas que les corrresponden e. ' x de su 
madrastra Doña Isabel Doncel, á quien se ce- .'ó j ) ' tra 
mitad por acuerdo de esta Junta de 7 de Diciembre de 1895o

Doña Isabel Irazoqui y Miranda, viuda de 1- Juan En- 
trambasaguas, Ayudante mayor que fué de Orna pu olmas. 
Se le eclara con derecho á la pensión del Moto opio Co
rreos de 1.150 pesetas anuales.

Doña Lorenzo Segovia del Valle, huérfana de IX a- ' c  Co
mandante que fué del resguardo especial de sales de Huesca. 
Se le declara con derecho á la pensión íntegra del Mout< pío 
de Oficinas de 750 pesetas anuales que disfrutaba unión 
de su hermana Doña Felipa.

Doña Ana Naranjo y Mareé, de estado viuda, huérfana de 
D. Felipe, Teniente primero que fué del Fielato de la F brica 
de cigarros de Alicante. Se le rehabilita en el goce de la pen
sión del Montepío de Oficinas de 312 pesetas y 50 céntimos 
anuales, que se le concedió port;acuerdo de la primitiva Junta 
de Clases pasivas de 8 de Noviembre de 1859 y disfrutó ínte
gramente hasta que contrajo matrimonio con B. Marcelo 
García.

Doña Aquilina Martínez Rilova, viuda d e n  G tonto! Gil 
Manrique, Oficial de primera clase que fué de T-toutotoa pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión <! i r u - j de 
Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Vicenta Miguel Moyano, viuda de D, , ¡ Donde y
Montesinos, Oficial segundo que fué del Cuerpo ¡ v Telégra
fos. Se le declara con derecho á la pensión iF' : n u?pfo de
Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Julia Ilzarbe y Arpás, viuda de t). Manuel Martín 
Garay, Jefe deestación que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara, en comparticipación de sus hijos políticos D, Tomás 
y D. Manuel Martín y Abad y de los propios D. Mariano, Doña 
Inés, D. José, D<ña Juana, Doña Pilar, Doña Gabriela, Don 
Pedro y D. Bernardino Martín éTlzarbe, con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Dolores Guillén y Palomar, viuda de D, Antonio Ra
món Albalat, Subdirector de Sección de segunda clase que 
fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas a ira ales.

Doña Isidra y Doña Rogelia Bretón Ovejí-r., huérfanas de 
D. Pedro, Magistrado que fué de la Audiencia te rrito ria l de 
Oviedo. Se les declara con derecho á sucedo■ á su difunta 
madre Doña Feliciana en el goce de la pensión del Montepío 
de Ministerios de 1.250 pesetas anuales.

Doña Teresa y Doña Agueda Torrecilla y Contreras, huér
fanas de D. Tomás, Auxiliar que fué del Ministerio de Ultra
mar y de la Sala de Cuba y Puerto Rico del Tribuna] de Cuen
tas del Reino. Se les declara sin derecho á la pensión del 
Montepío de Ministerios que solicitan, porque los destinos 
desempeñados por su citado padre carecen de incorporación 
á dicho Montepío.

Doña Avelina Fernández Millán, de estado viuda, huérfa
na de D. Justo, Promotor fiscal que fué de entrada. Se le de
clara sin derecho á que se la transm ita la pensión que disfru
tó su difunta madre Doña Angela Millán, por oponerse á ello 
el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña María Luisa Vergara y Benítez, viuda de D. Federi
co de Vargas, Auxiliar que fué d é la  clase de primeros del 
Ministerip de Fomento. Se le declara sin derecho á pensión, 
porque ninguno de los destinos desempeñados por su esposo 
tienen incorporación á Montepío. ;

Doña Ramona Evarista Ortega y Esteban, de estado viu
da, huérfana de D. Antonio, Teniente Visitador que fué de 
los derechos de puertas de esta Corte. Se le declara sin dere
cho á que se la transm ita la pensión que disfrutó su difunta 
madre Doña María, y se acuerda que debe esta;r á lo resuelto 
por esta Junta en acuerdo de 28 de Octubre de 1891 por el 
que se la negó lo mismo que ahora solicita.

Doña Alodia Hernández de Padilla, viuda de D. Apolinar 
Caltañanor y Marconell, Interventor que fué de ferrocarri
les Se le declara sin derechp¡á la pensión que solicita, por
que los destinos desempeñados por su citado marido no es
tán incorporados á Montepío.

p e n s i o n e s  d e l  t e s o r o

Doña Aurora Pacheco y Casani, viuda de D Francisco 
Coello y Quesada, Director que fue de operaciones topográfí- 
co-catastrales. Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia de 2.500 pesetas anuales.

Doña Zoa Berte y Bordenave, viuda de JA Tomás Ortuño*
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Consul general que fué.  Se la declara con derecho á la pen~ 
S101 1 de 1.875 pesetas anuales.

1 del Pozo y ' Pertierra, viuda de D. Mariano
''* •» n , fefe de Negociado de tercera clase que fué de la 

Ord > »n de pPgos del Ministerio de la Gobernación. Se le
dec o derecho á la pensión vitalicia de 1.000 pesetas
anu '' r

' -L.nuia Purificación Yugueros, de estado viuda,
ñueg s o-  . , I j  Antonio, Portero de primera clase que fué del

1 £- Diputados. Se le declara con derecho á la pen
sión * "  i de 750 pesetas anuales.

:  -i ‘ 1 Carmen Héctor y Benet, de estado viuda,
¿uc \ O Antonio, Tesorero que fué de Hacienda publi
ca d don de la Plana. Se le declara con derecho á suce
der , . . . 11 irttia Dona Petra Pilar Serrano en el goce de la
per » ’ > {in<x de 1.000 pesetas anuales.

 ̂ Polanco y Sánchez, viuda de D. José Correa
Mart-am- , Hfi Irático que fué de la Universidad de Vallado-
“ d- ^  j ‘ con derecho á la pensión vitalicia de 1.625
p e s t U -  * - sales

1 mó Manuela Lozano y Córdoba, viuda de D. Ber-
nar<u Pv - II »r /ás y Navarro, Magistrado que fué del Tri
buís , "qiü ,it- Justicia. Se le declara con derecho á la 
Pen Iígm de 3.750 pesetas anuales.

1 '' < sa Armendáriz Cabello, viuda D. Fernando Ca-
bedh* y  lucuico cirujano que fué de la Real Casa. Se le 
declara coa derecho á la pensión vitalicia de 625 pesetas 
antiNoa r

Dona uonsiieío Pérez'Villanue v'a,' de estado viuda, huérfa
na cíe o . José, Juez de primera instancia que fué de Cazalla 
de í? oar a, Le le declara sin derecho á pensión, por no re
unir ¿os requisitos que al efecto exigen las disposicionos le
gales vigentes en la materia.

* M ONTEPÍO DE ULTRAM AR

D°ñí^ J u l i a  López Sagredo y Leroux, huérfana de D. Ma
nuel, Oficial que fué de la Contaduría de Hacienda de Santo 
Domingo. Se le declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña J iHa Leroux en el goce de la pensión de 1.250 
pesetas anuales.

Dom* ’.mrjí as los Angeles Sáenz de Vizrnanos y Mihura, 
huerr-x r..\ de D Juan, Comisario que fué de fortificación de la 
pía -.- • - íjii vu be le declara con derecho á la pensión ínte
gra <L‘ !.* oO pesetas anuales que disfrutaba en comparticipa
ción cm su hum ana Doña Aurora.

Doña Rosario Jiménez Sanjurjo, huérfana de D. Gabriel, 
Vocu i id «do que fué del Consejo de Administración de 
Puei t . xLto., be le declara con derecho á percibir la parte 
acumu ebL de pensión que se le reservó por acuerdo de esta 
Junta m LO de Noviembre de 1895, para cuando la reclame.

Doña Soledad Reyes, de estado viuda, huérfana de D. Flo- 
rentín, Oficial primero que fué de la Secretaría del Gobierno 
superior civil de Filipinas. Se le rehabilita en juicio de revi- , 
siói-g'í - roe o de la pensión de 375 pesos anuales que dis- ¿ 
frutó ha.iV-1 que contrajo matrimonio.

Don ■ Coruvju López de Ayala, hija natural de D. Ramón, f 
Adma b -t o* general de Correos que fué de Cuba. Se le de- l 
c âr‘ . ' ;; á la, mejora de pensión que solicita, por no ■
reu > r -.-¡q /i -Lcos que al efecto exige el reglamento orgá 
nico u: . .,>• carreras civiles de Ultramar de 3 de Junio de 1866. ;

Dufi i Clotilde González de Candamo, vida de D. Faustino i 
Allánele Valiedor, Secretario que fúé del Gobierno general de j 
Filipinas. Se le declara sin derecho á que se consigne sobre | 
las Cajas de Ultramar la pensión que viene percibiendo en la I 
Peni »_j,tiba por no serle aplicables los beneficios concedidos I 
por w / i , 106 del reglamento orgánico de 3 de Junio de 1866. j

Loó > lósele Lorenza Santa María, viuda de D. Francisco ¡ 
Delga,]- 1 » Escribiente primero que fué de la Adminis )
trace o i Rentas Estancadas de la isla de Cuba. Se i
le doc * i Jcho á pensión, por carecer el causante de I
sueldo gula) 1

Dom Grata Sanjurjo, viuda de D. Arturo de la Cruz, Ofi- j 
cial -a edo, Contador que fué de la Aduana de Agudilla, en \ 
Puen .0  U-eo, Se le declara sin derecho á la mejora de pensión j  
que su i unía, toda vez que al concederle la que disfruta se 
adopto como regulador el sueldo consignado á dicho destino 
en los presupuestos de 1865-66.

: »b.1 L' Hendióla y Miranda, de estado viuda, 
huérfana de L). José Ramón, Oidor que fué de la Audiencia 
de Puerto Príncipe. Se le declara sin derecho á que se la 
transmita la pensión que disfrutó su hermano D, Ramón, 
por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Di
ciembre de 1831, hecho extensivo á Ultramar por Real orden 
de 23 de- Octubre de 1841.

Doña Amalia Casacó, viuda de D. Sixto Alonso de Prada, 
Oficial segundo que fué de la Secretaría del Gobierno civil 
del Departamento Oriental de la isla de Cuba. Se le declara 
sin derecho á la mejora de pensión que solicita, toda vez que 
su citado marido no desempeñó durante dos años el referido 
cargo, y por consiguiente no es posible adoptar como regula
dor el sueldo asignado al mismo, con arreglo al art. 4.° del 
Real decreto de 13 de Mayo de 1859.

Doña Rosa Oharbonnier y Paralagua, viuda de D. Seve- 
riano Arias, Ministro que fué de la Sala de Cuba y Puerto 
Rico del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara sin de
recho á la mejora de pensión que solicita, puesto que consin
tió con su silencio el acuerdo de esta Junta de 17 de Julio 
de 1895, por o i que se le concedió la pensión que disfruta, y 
no presenta documento alguno que pueda hacer variar dicho 
acuerdo.

M ESADAS DE SU PE R V IV EN CIA

Doña Faustina Ude y Campo, viuda de D. Lorenzo Alva- 
irez Menández, Ujier que fué del Tribunal de Cuentas del Rei
no. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto
de 1.500 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Santos Verdú, huérfana de D. Vi
cente, Ordenanza que fué de la Contaduría de la Deuda. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto de 1.250 pese
tas anuales.

Doña Josefa Pedraz y Pérez, viuda de D. Manuel Taba-me
ro y Reguillo, Escribiente mayor que fué de Obras públicas. 
Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 2.000 
pesetas anuales.

Doña Concepción Villacañas Calleja, viuda de D. Francis
co Sabonó Campos, Guardia-dé segunda clase que fué del 
Cuerpo de Seguridad de esta Corte. Se le declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña Jacoba Ramos Nebreda, viuda de D. Alipio Valpues- 
ta López, Capataz que fué de Cultivos del distrito forestal dfr 1

Se Ie declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 1.000 pesetas anuales.
ü ,^ °£a Bonifacia Balugera y Villamor, viuda de D. Luis 
Robledo Vadillo, Capataz que fué de Cultivos del distrito fo
restal de Burgos. Se le declara con derecho á dos mesadas 
al respecto de 1.000 pesetas anuales.

Doña Jesusa Suazo Fernández, huérfana de D. Cándido 
Conserje que fué del Instituto de la Coruña. Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto de 1.250 pesetas anuales.

Doña María Maltrana y Uria, viuda de D. Antonio Miran
da y Lara, Escribiente que fué de la Aduana de Bilbao. Se le 
declara con derecho á dos mesadas al respecto de 750 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Cebreiros Seoane, viuda de D. Manuel Rodrí
guez González, Peón caminero que fué de las carreteras del 
i declara con derecho á dos mesadas al respecto
de 730 pesetas anuales.

Doña Alejandra Fernández y García, viuda de D. Domingo 
i alomero, Peón caminero que fué de las carreteras del Esta
do. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 
pesetas anuales.

Doña Antonia Rodríguez, viuda de D. José López Laso, 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 pesetas 
anuales.

Doña Raimunda Alpuente y Yuste, viuda de D. Camilo 
Fernandez López, Portero que fué de la Administración de 
Hacienda de Teruel. Se le declara con derecho á dos mesadas 
al respecto de 750 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Moliné y Martín, viuda de Don 
Antonio González porrea, Agente de segunda clase que fué 
del Cuerpo de Vigilancia de Cádiz. Se le declara con derecho 
a dos mesadas al respecto de 750 pesetas anuales.

Doña Isidra Grau y Bartolomé, viuda de D. Vicente Solís, 
Ordenanza que fué del Ministerio de Fomento. Se le declara 
sin derecho á las dos mesadas que solicita, porque al fallecer 
su citado marido desempeñaba el cargo de Ordenanza con el 
carácter de interino.

Doña Josefa Hernández Bartol, viuda de D. Angel de la 
Cruz Tetilla, Peón caminero que fué de las carreteras del Es
tado. Se le declara sin derecho á las dos mesadas que solicita 
por no haberlas reclamado dentro del plazo que concede la 
Real Orden de 9 de Febrero de 1894.

Doña María Roldán San Martín, viuda de D. Eustasio Mo
reno y Fernández, Agentejle segunda clase que fué del Cuer
po de Vigilancia de Logroño. Se le declara sin derecho á las 
dos mesadas que solicita por no haber presentado los docu
mentos necesarios dentro del plazo que concede la Réal orden 
de 9 de Febrero de 1894.

Doña Francisca Serrano Bermúdez, viuda de D. Juan Ca- 
zorla Soler, Inspector de tercera clase que fué del Cuerpo de 
Orden público de Córdoba. Se le declara sin derecho á las 
mesadas que solicita, porque cuando contrajo matrimonio 
con dicho causante ya había éste cumplido la edad de sesen
ta años.

LIMOSNA DE ALM ADEN

Ana Miguela López y Carrasco, viuda de Juan Rafael Sán
chez y Villar, trabajador que fué de las Minas de Almadén. 
Se le declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de pe
sera diarios.

Madrid 28 de Octubre de 1898.=E1 Vocal Secretario, Fe
derico Asquerino.==V.0 B .°=E1 Presidente,' Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

Direcion  general de Agricultura, Industria 
y Com ercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención y certi
ficados de adición declarados caducados durante los meses de
Julio, Agosto y Septiembre últimos 
Expediente núm. 20.196. Mr. Virgile Ceruti.
Patente de invención por veinte años por un aparato des

tinado á evitar la forzadura en las cerraduras.
Expedida en 2 ¿ de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. .20.246. D. José María Badía.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial lámparas de incandescencia con parte del globo me
talizado.

Expedida en 3 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.249. Salvador Martí Ríus.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to industrial, según declara el interesado bajo su responsa
bilidad, para obtener gaseosas de Torrente.

Expedida en 17 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.255. D. Germán Nicolai.
Patente de invención por cinco años por un aparato para 

la  producción continua de aleaciones de aluminio y otros 
metales análogos por la electrolización.

Expedida en 5 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.261. D. Francisco Mirapeix.
Patente de invención por veinte años por un nuevo régi

men regulador de acción indirecta rápida para los motores 
hidráulicos.

Expedida en 17 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.268. B. Cayetano Garcés Losada.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to que utiliza la fuerza de las mareas cual motor industrial.

Expedida en 5 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.

(1) Véase la Gaceta de ayer.J

I 2--28L I>. Eleuterío Guerra Nicolás.
Patente de invención por veinte años por un aparato de-1 nominado Automóvil Guerra. apararo
Expedida en 27 de Marzo de 1897.

de íg ís to d e  ?89Salta ^  Pag° de Ia’segnn(ia anualidad en 13
Expediente núm. 20.286. D. Bruno Helment.
Patente de invención por veinte años por un disnositivo 

osUcu?aí 6 desarrollar las P]acas fotográficas sin cámara 
Expedida en 8 de Marzo de 1897. 

de Agosto de ^  pa§'° d®la seguada “ vialidad en 13
Expediente núm. 20.294. D. Pascual Martínez Moreno

+„ D  A  mveneionPor Yeinte “ os por un procedimien
to para obtener una pintura impermeable, líquMa y ligera
mente pastosa, denominada Antigotórico Schmidt 

Expedida en 18 de Marzo de 1897

de A goíod e d® pag° de la S0gUnda en 13
Expediente núm. 20.299. D. Joaquín Casas y Jover. 
Patente de invención por cinco años por un procedimien- 
para pintar o estampar tejidos con colores metálicos 
Expedida en 17 de Marzo de 1897.

de AgostcTde 1898 alta ^  ^  ^  se^U2ida a3lualicia^ ea 13
Expediente núm. 20.301. D. Gabriel Ibarra y Compañía 

Patente de invención por veinte años por el producto in
dustrial tejidos con hilos metálicos en la urdimbre 

Expedida en 4 de Marzo de 1897.

de Agosto d̂e 1898^^ ^  ^  ^  segnn^a aimaDdad en 13
Expediente núm. 20.302. Mr. Laurent Cornet.

Patente de invención por veinte años por un resultado in- 
dustnal explosivo de seguridad.

Expedida en 2 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.304. D. Esteban Segimón y Freixa. 
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial cajas con madejas entrelazadas de algodones para 
medias.

Expedida en 4 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 13: 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.311. Félix Sáez Monzón.
Patente de invención por veinte anos por un nuevo siste

ma de propulsión por medio de fuerzas combinadas, obteni
das por escapes de agua ó vapor, producido por la presión 
del mismo vapor ó aire comprimido, aplicable á toda clase 
de embarcaciones para producir viradas en redondo girando 
sobre su eje, poder gobernar sin timón en caso de avería ó 
perdida del mismo é imprimir marcha de avance, retroceso ó 
de costado más o menos rápidos ó lentos, según las condi
ciones de la nave y del establecimiento del mismo.

Expedida en 18 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.319. La Sociedad anónima belga para 

la explotación de aparatos industríales privilegiados. * 
Patente de invención por veinte años por una nueva insu

flación de hogares generadores.
Expedida en 23 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.321. D. Robert Conrad.
Patente de -invención por veinte años por un motor de gas, 

de funcionamiento á dos tiempos, regulados por los émbolos 
motor y de la bomba.

Expedida en 5 de Marzo de 1897.
to p acfuca4 a por falta de pago de la segunda anualidad en 
13 de Agosto de 1898.

Expediente núm. 20.322. D. Robert Conrad.
Patente de invención por veinte anos por un motor de ex

plosión de un cilindro á dos tiempos.
Expedida en 5 de Marzo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

13 de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.324. D. Angel Zuaznavar.
Patente de invención por veinte años por un resultado in

dustrial, según declara el interesado, nuevo abono metalúr
gico mixto combinado.

Expedida en 8 de Abril de 1897.
Caducada por falta de pago dé la segunda anualidad en 

13 de Agosto de 1898.
{Se continuara.)

T rib u n al d e  O p o sicio n es

a  la cátedra de Derecho m ercantil, vacan te en la  U ni
versidad de Salam anca.

Los señores opositores á la mencionada cátedra D. Fran
cisco Esteban García, D. Isidro Beato Sala, D. Timoteo Rafael 
Pamplona, D. Francisco Bernard Partagás, D. Benito Zurita 
Nieto, D. Miguel Garriga Aznar, D. Francisco González To
rres, D. Pedro Rodríguez Arango, D. José Azpitarte Sánchez, 
D. Manuel Banet, D. Andrés Camprodón, D. Juan Sala Bo- 
ñán, D. Antonio de la Figuera, D. Manuel Cabrera, D. Pedro 
Garriga y Folch, D. Pedro Domingo Rute, D. Lucio Torres y 
Sánchez Somoza, I). Julio Puyol y Alonso, D. Esteban Martí
nez Cabanas, D. Isidoro Iglesias García, D. Vicente Brochín 
Comendador, D. Juan Manuel Bel y Serrano y D. Antonio 
María de Orovio y Román, se servirán presentarse el día 15 de 
Noviembre próximo, á las cuatro de la tarde, en el salón de 
grados de Ja  Facultad de Derecho de la Universidad Central, 
Para verificar el sorteo de trincas,* siendo de advertir que el 
opositor D. Francisco Bernard y Partagás deberá acreditar 
ante el Tribunal, y antes de practicar los ejercicios, haber 
aprobado los ejercicios del grado en Derecho, y que los seño
res opositores D. Prudencio Requejo Alonso, D. José Antonio 
Trias y Pérez, D. José Luis Arroyo y D. Jesús Sánchez Diez
ma, han renunciado á las oposiciones.

 ̂ Los señores opositores que no asistan al acto del sorteo de 
trincas ó no presenten excusa debidamente justificada á jui
cio del Tribunal, serán excluidos de los ejercicios, de confor
midad con lo que previene el art. 14 del reglamento de oposi
ciones á cátedras de 2 de Abril de 1875.

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados.

Madrid 30 Octubre de 1898,^El Tresidente del Tríbxt&ab 
J .  Piernas Hurtado.
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y -  J U S T I C I A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s

E n cum plím ien to  de lo d ispuesto  p o r  el art* 83 del R ea l decreto  de  16 de M arzo de 1891 j esta  D irección general p u b lica  el Escalafón del Cuerpo de
em pleados de  E stablecim ientos penales  (1).

S E C C I O N  A D M 1 N ISTRATIVA

<4*
*jv4«n.

NOMBRES

¡ FECHi 

Día.

1 DE INGRESO EN 

Mes.

EL CUERPO 

Alo.

FECHA

Día,

DE INGRESO EN LA 

Mes.

. CATEGORÍA 

|! ASO.
CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

350'

351
352
353
354
355
356
357
358
359 
300'
361
362
363
364 
365'
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384 
3*5 
3s6
387
388
389
390 i
391
392 |
393
394

8 A bril............... 1892 8 | Abril 1892 Examen.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 6,*» 
párrafo 3.°; número de la propuesta del Tribu
nal, 106.

Idem.—Idem, 109.
Idem.—Idem, 111.

8 Abril........ ...... 1892 8 Abril.* „ , , , , ,  „ 1892
8 Abril................ 1892 8 Ab r i l . , * . , , , , , 1892

Jn si ti M RflTTPr Savsill »»» 8 Abril................ 1,892 8 Abril------------ 1892 Idem.—Idem, 112. 
Idem.—Idem, 113.8 Abril.............. . 1892 8 A b r i l , 1892

8 Abril................ 189 ¿ 8 Abril........... 1892 Idem,—Idem, 114.
8 Abril............. 1892 8 Abril 1892 Idem.—Idem, 115.

Idem.—Idem, 123.
Idem.—Idem, 125.
Idem.—Idem, 128.—Excedente. 
Idem.—Idem, 130.
Idem. — Idem, 131.—Cesante. 
Idem.—Idem, 132.
Idem.—Idem, 133 
Idem.—Idem, 134.
Idem.—Idem, 135.
Idem.—Idem, 136.
Idem.—Idem, 138.
Idem. Idem, 139.—Cesante. 
Idem.—Idem, 140.
Idem.—Idem, 141.—Excedente. 
Idem.—Idem, 143 —Idem.
Idem.—Idem, 145.
Idem.—Idem, 146.
Idem.—Idem, 151.
Idem.—Idem, 152.
Idem.—Idem, 153.
Idem.—Idem, 15*.
Idem.—Idem, 155.
Idem.—Idem, 156.
Idem.—Idem, 159.
Idem.—Idem, 160.
Idem.—Idem, 161.
Idem.—Idem, 163.
Idem. Idem, 164.
Idem.—Idem, 168.—Excedente. 
Idem.—Idem. 169.
Idem.—Idem, 170.
Idem.—Idem, 176.
Idem .- Idem, 178.
Idem.—Idem, ¡79.
Idem.—Idem, 180.
Idem.—Idem, 184.
Idem —Idem, 186.
Idem.—Idem, 187.
Idem. Idem, 188.
Idem —Idem, 189.
Idem.—Idem, 190.
Idem.—Idem, 191.
Idem.—Idem, 194.
Idem.—Idem, YA .—Excedente. 
Idem.—Idem, 199.
Idem.—Idem, art. 6.°, párrafo 2.° 
Idem. —Idem.
Idem. Idem.
Idem. Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idum.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem. —Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.- Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem —Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem,
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem. Idem.
Idem.—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

8 Abril................ 1892 8 Abri l . , , , ,  • ,  *, 1892
8 Abril................. 1892 8 Abril, „ 1892
8 Abril................. 1892 8 Abri l . . . . * . . , , 1892
8 Abril.......... .. 1892 8 Abril . , . , .......... 1892
8 Abril............ 1892 8 Abr i l . , . . . . . . . . 1892
8 Abri l . . . . ____ 1892 8 Abril................. 1892
8 Abril . . . . . . . . . 1892 8 Abril................. 1892
8 Abril . . . . . . . . . 1892 8 A bril................ 1892
8 Abri l . . . . . . . . . 1892 8 Abril................. 1892
8 Abril................ 1892 8

8
Abril................ 1892

8 A b r il.. ............. 1892 Abril................. 1892
8 Abril................. 1892 8

8
Abril................ 1892

8 Abril................. 1892 Abril................. 1892
8 Abri l . . . . . . . . . 1892 8 Abril............ 1892
8 Abril................. 1892 8

8
8
8
8
8
8

Abril................. 1892
8 Abril................. 1892 A bril................ 1892
8 Abril................. 1892 Abril................ 1892

Juan Ubeda Guerrero ........ . 8 Abril................ 1892 Abril................. 1892
Juan ViJal P icatoste................ .............................................. 8 Abril . . . . . . 1892 Abril................. 1892
A gustín Lorda P a lla s .......................................................... 8 Abril................. 1892 Abril................. 1892
Román Robles Sanz ............................... 8 Abril................ 1892 Abril................. 1892
Víctor Uriel Esteban.............................. .................... 8 Abril........... 1892 8

8
8

Abril................. 1892
Acóselo Tle/mo M oreno....................... 8 Abril . 1892 Abri l . . . . . . . . . 1892
César Milena Ruiz.................... . 8 Abril................. 1892

1892
Abri l . . . . . . . . . 1892

Pablo Marcial Luna Martínez............. .............................. 8 Abril . . Abril............ •. 1892
Prudencio Mi lian Bielsa ...................................................... 8 Abril. .  . . 1892

1892
1892
1892

O
8 Abril................. 1892

M rinuel Giráldez Rodríguez ..................................................... 8 Abril . . . .  . . . 8
8
8

A bril................ 1892
Vicente Bravo Domínguez...........................*.......................... 8 Abril................. Abril.......... .. . 1892
Sérvulo Limia Penín........ ............................................ . 8 Abril................ Abril................. 1892
Sebastián Molina Fernández.......................................... .. 8 Abril . . . . 1892 g Abril................. 1892
Bautista Mayor Botella . ......................................................... 8 Abril. . . 1892

1892
1892
1892

8 Abri l . . . . . . .  . 1892
Francisco Blanquer Saball.................................. *.................. 8 Abril . . .  . . 8 Abril......... 1892
Julio Salcedo Marín. . . .................. .............................. .. 8 Abril 8 A b ril. ............... 1892
Germán Díaz Rivas.................................................................... 8 Abril................ 8

8
8

Abril................. 1892
Benito Laguna Rincón ................................... .. 8 Abril................ 1892

1892
1892

Abril................. 1892
Emilio Serrano Cambronero........................................ ........... 8 Abril Abril................. 1892
God ofredo García Bort........ .................................................... 8 A bril................ 8

8
Abri l . . . . . . . . . 1892

Lui« Alcázar Fernández . . . .  .............................  ................ 8 Abril.......... .. 1892 Abril................. 1892
395
396
397
398

Mariano del Saz Mata................... ............................................ 8 Abril.............. 1892 8
8

Abril................. 1892
León Liborio Martínez Carretero........................................... 8 Abril . . .  <•.... 1892 Abril................. 1892
Manuel Vázquez Pereira ....................................................... 8 Abril . . . . . . . 1892

1892
1892
1*92
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1875
1895
1895
1895
1895

g Abril........ ........ 1892
Cecilio Uriel Esteban................................................................ 8

8
8
8

11

Abri l . . . . . . . 8
8

A b r i l . . 1892
399
400
401

Alfredo Resonías R u iz .............. ........... .................................... A bril . . • Abril................. 1892
1892
1892

Salvador Tamarit L¡ pez.,................................ Abril . « A bril................
Dionisio Pérez Fajardo,............................................................ Abril..............

o
8 A bril.».............

402
403

Francisco Granados Acosta...................................................... Abril 11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16

Abril'................. 1892
Valentín Guerrero B lan co ........ . . . ........................................ 11

11
Abril . . . . A b ril............... 1892

1892
1892
1892
1892
1892

404 ■ Juan  Mar oto L acuerda. ........................................................ Abril.............. A bril.................
405 Pedro Pellicer O liver.,........................... .................................... 11

11
11
11
11

A bril.. A bril.............. ..
406 Rafael Portero Panadero ................................................. Abril . . . . . A bril. *.............
407 Manuel Repiso N a v a r r o ............................... ..................... Abril . Abril.............
408 ; José Oapell Toréns....................... .............................................. Abril. . A b r il................
409 ‘ José Suearana F errer, Abril........  . Abril................ 1892
410 Alejo Rabas a Linas. .................................................................... 11

Q
Abril . • Abril............... 1892

1892
1892
1892

411 i Manuel López González*............................................ Abril..  . . Abril.................
412 Aurelio Ruiz Jáímez............ ................................ ..................... 11

11
Abril . . Abril.................

413 tlarlos Flórez Llanos .................................................................. Abril............ Abril.................
414 G erm án Agero Cerrudo. ............................................. . .......... 11

11
11
11

Abril . . . .  . . Abril.......... .. * 1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1892
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895

415 Rafael Juristo Fernández.......................................................... Abril........ .. A bril.................
416 Vicente Catalán Andrés ................................................... .. Abri l . . . .  . A b ril............. .
417 Constantino Molina García.............................. .. Abril................ Abril.................
418 Luis García Pérez.......................... .................................. .. 11 

11 
11 
11 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 1

Abril............ Abril.
419 Vicente Villamor R ivas................................ ........................ Abril............ Abril.................
420 Manuel Marqués Martín,. . ............................................... Abril............ Abril...............
421 Basilisco Bar reira Incógnito ......................................... .. Abril............. Abril.................
422 Diocleciano Tárraga Vicente ........................................... .. Marzo . . • Marzo....... ..
423 Juan Macía Juan....................................................................... Marzo . Marzo.. . . . . . .
424 José García Galiana.................... .............. ......................... Marzo............ Marzo................
425 Luis Muñoz Esteve ..................................................................... Marzo . . Marzo................

Marzo. . . . . . . .426 ; Antonio Martínez Campoy .............................. ........................ Marzo ..
427 ; Juan Orta G aitán ............................................................... Marzo 7 TV/f O T'rjfx
428 Antonio Berruezo P once.................. ........................................ Marzo • . . Marzo
429 Marcelino Arbós García.............. ..............................................¡ Marzo............... Marzo.......... • •
430 Fermín Mena Blázquez............................................................... Marzo. . . . . . . . Marzo
431 Santiago López Martín............................................................... M arzo.............. Marzo • • . •
432 Cesáreo Sotemayor Tenorio..................................................... Marzo. • . . Marzo.. • • • • • • •
433 Enrique Guijarro López............................................................ Marzo . . . . Marzo . .
434 Miguel Cabrera Calero................................ ................ Marzo . . Marzo . . .
435 Simeón Pulido Carrero.............................. Ma rzo M rzo
436 Eduardo Izquierdo Pérez............................ Marzo Marzo . . . . . .
437 Tomás olí Molí........................................ M  a t*7n M P 7 G
438 Floríán Coloma Bou.................................... TVfíi V7f\ TVÍfi v r/n  ~ ~
439 Rafael Fiol Llovera................................................. TVf íiTvn Ma v y fí
440 Bartolomé Fiol Bauza................................. Maryn M9 VTCí
441 Teodoro Yuvé Martí................................................... Marzo..............

Marzo
M  & V7d

442 Enrique Romero Maseres.--..............................
443 Víctor Marinero Martín.. .  - ............................ .. „ MaryA M ü
444 Pedro Natalias Brendala.. ................................................... Marzo M & P7A

(1) Véase la  G a c e t a  d e  a y e r .
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FECHA DE INGRESO EN !
Numero

EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de NOM BRES
orden. Día. Mes. Año. Día Mes.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
Año.

445 D. Juan del Campo Diez................................................... 16 ¡ Marzo............... 1895 i 16 Marzo......... 1895 Examen Real HeerAfn ir  iqoi „ a*

446 Julián Soladana López.........  . . . . .  .................................  16
i
! Marzo............... 1895 16 1 Marzo............

xtcax ucL-ieio i o  M arzo art. 6» a
párrafo 2.°

1895 Idem .— Idem — EvofAfinte447 Claudio Domingo García.......................................................  16 | Marzo.............. 1895 16 1 Marzo...........
xuviu.» xuLíiii* X/wLC ll/Ofíi/V •

1895 Idem .— Idem.448 Gervasio Hurtado Pardo........................................................  16 Marzo............... 1895 16 - Marzo......... 1895 Idem.—Idem.449 Casto Oliva O tero................................................................  16 * Marzo............... 1895 16 j Marzo........... 1895 Idem.—Idem.450 Andrés López R ojas...................... ...................................... 16 j Marzo............... 1895 16 i Marzo . . . 189 Idem — Idem —451 Isidro Ruiz Huertas................................................................. 16 Marzo ............ 1895 lo Marzo...............
ty xuviii, i vion i . i-- tv LC* K/tsitvO •

1895 Idem .—Idem.452 Manuel Pitarch R a llo ...............................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo.. 1895 Idem.—Idem.453 Lorenzo Cabedo Salvador .... ......... . „ ..................... . e. . 16 M arzo.............. 1895 16 Marzo............... 1895 Idem. — Idem.454 Vicente González Sáez................................................... . .. 16 M arzo.............. 1895 16 M arzo.............. 1895 Idem.—Idem.455 Antonio Almarcha Montalbán............................................... 16 Marzo .............. 1895 16 Marzo.............. 1895 Idem.—Idem.456 Fernando González Manrique.......................... ..................  16 Marzo ............. 1895 16 Marzo . 1895 Idem._Idem.457 Antonio Carrasquilla Ambrosio.......A ............................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo..............
Marzo .

1895 Idem — ídem. 
1895 Idem.—Idem.458 Manuel Sánchez Galán... .............. .............................. 16 Marzo............... 1895 16

459 José Sánchez Muñiz.................................................... . . .  . ■ 16 Marzo.............. .. 1895 16 Marzo 1895 Idem.—Idem.460 José de los Reyes Escarcena..............................  . . .  16 M arzo.............. 1895
1895

16 Marzo ............
M arzo..............

1895 Idem.—Idem.—Excedente. 
1895 Idem.—Idem.461 Manuel Freire N ogueira............................................... 16 Marzo . . . . . . . 16

462 José Ronco R am os................................................. 16 M arzo............ . 1895 16 Marzo.......... 189o Idem.—Idem.463 José Roca Esteve............................. . 16
464 Sebastián Muiño Veira........................ ........................... 16

M arzo..............
Marzo..............

1895
1895

16
16

Marzo...............
M arzo..........

1895 Idem!—Idem.' 
1895 Idem.— Idem.465 Antonio Fernández Otero..............................................  16 Marzo.............. 1895 16 M arzo.......... 895 Idem.-~—Idem.466 Cipriano Peláez Lam adrid..............*.....................  . 16 Marzo .............. 1895 16 Marzo . 1895 Idem.—Id¡ m.467 Patricio Tortajada Huerta............................................. 16 Marzo . . . . . . . . 1895 16 Marzo .......... 1895 Idem.—Idem.468 Julián Barranco Pérez.......................................  . 6 Marzo.............. 1895 16 Marzo 1895 Idem.—Idem.469 Benedicto Chillaron Calpe..........................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo 1895 Idem.—Idem.47*'} Bernardo Otero Rodríguez........ ............................................  16 M arzo.......... 1895 16 Marzo............ 1895 Idem.—Idem.471 Tsó loro Alario Rincón .. ....................... ............................ 16 Marzo.............. 1895 16 Marzo .......... 1895 Idem.—Idem.

472 Joaquín Castillo Hernández................................................... 16 M arzo.............. 1895 16 Marzo ........ 1895 Idem.—Idem.
473 Rafael González Márquez.........  ......................................... . 16 Marzo.............. 1895 16 Marzo .............. 1895 Idem.—Idem.
474 Juan Jiménez Bárrales........................................ .. . 16 M arzo.............. 1895 16 M arzo.......... 1895 Idem.—Idem.475 Francisco San Juan López...................................................  16
476 Rafael de la Torre Coca......................................................... 16

M arzo........
M arzo..............

1895
1895

16
16

Marzo . . . . . .
Marzo ..

1 95 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.—Excedente.477 Desiderio Lizcano González................................................ 16 M arzo.............. 1895 16 Marzo ... . 1895 Idem.—Idem.—Idem.478 Cesáreo Díaz Maeso....................................... ..................  16 M arzo.............. 1895 16 M arzo.............. 1895 Idem.—Idem.

479 Ildefonso Murillo Garbi.........................................................  16 M arzo..........  . 1895 16 M arzo.............. 1895 Idem.—Idem,—Excedente.480 Fructuoso Díaz Vega ........................................................... 16 M arzo.............. 1895 16 Marzo .... 1895 Idem.—Idem.481 Antonio González Bernal.................  .................................... 16 Maazo.............. 1895 16 Marzo .... 1895 Idem.—Idem.
482 Baldomcro Rodríguez Bermejo........... ............... ................  16 M arzo............... 1895 16 M arzo........ 1895 Idem.—Idem.
483 Miguel Lacosta Béseos........................................................... 16 Marzo.............. 1895 16 Marzo . 1895 Idem.—Idem.
484 Manuel Ooscojuela Lacambra.......... .................................... 16 Marzo . . . .  . . . . 1895 16 Marzo... 1895 Idem.—Idem.—Excedente.485 Isidoro Segura Sánchez..........................................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo 1895 Idem.—Idem.486 Vicente Moros García.................................................  . 16 Marzo.............. 1895 16 Marzo.......... 1895 Idem.—Idem.
487 José Muñoz Pérez.................................................... .. 16 M arzo.............. 1895 16 Marzo . 1895 Idem.—Idem. 

1895 Idem. - Idem.488 Francisco Senén Borrás.......................................................... 16 Marzo ............. 1895 16 M arzo..............489 Ildefonso Palazón Manjón............................................. . 16 M arzo........... 1895 16 Marzo . . 1895 ídem.—Idem.— Excedente. 
1895 Idem.—Idem.490 José Moreno Orzáez............................................................. 16 M arzo............. 1895 16 Marzo .

491 Enrique Ulled Soto Abades................. ... ............................ 16 Marzo .............. 1895 16 Marzo 1895 Idem —Idem. 
1895 ídem.—Idem.492 Juan Gago Rodríguez..............................................................  16 M arzo.......... 1895 16 Marzo ... .493 Antonio Santos Pérez................................................. .. . .  16 Marzo . . . . . . 1895 6 Marzo.............. 1895 Idem.— Idem.494 Mariano Sanz García...................................................  . 16 Marzo ............ 1895 16 Marzo . 1895 Idem.—I em. 
1895 Idem. T lem .495 Pantaleón San Martín V ilic ia ................................................ 16 M arzo.............. 1895 16 Marz . . * .

496 Juan Galán Reboride....................................................... . 16 Marzo . . . . . . . . 1895 16 Marzo 1895 Idem.— Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem,
1895 Idem — ídem.
1895 Idem.—Idem.
1 95 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.—Excedente. 
1895 Idem.—Idem,
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—I «em.
1895 Idem.—Idem.

497 Antonio Durán del O tero................................. ............. ...... 16 M arzo............ 1895 16 Marzo .498 José Agustín Guijarro López.. .........................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo •499 Joaquín Martín Martínez.......................................................  16 Marzo .............. 1895 16 Marzo . . ,500 Manuel Abaj o Castrillo....................................................... ... 16 Marzo . . . . . . . 1895 16 Marzo . .501 Eugenio Gascón Duarte............... ........................ ................  16 M arzo........ .. 1895 16 Marzo502 León Alonso Goya..................................................................... 16 Marzo .............. 1895 15 Marzo .5U3 Domingo Cacho Guerrero.......................................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo . .  .504 Raimundo García Calzada.'...................................................  16 M arro............ .. 1895 16 Marzo
505 Andrés Martínez Bustos .......................................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo •506 Eufrasio Díaz Herrera............................................................. 16 Marzo ............ 1895 16 Marzo . . .507 Antonio González López.......................................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo .508 José Insúa Díaz........................................................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo . .
509 Julio Acebedo Espineira.......................................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo..
510 Manuel Pombo Núñez..............................................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo...............
511 Manuel Penedo Rodríguez......................................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo . . .
512 Antonio Airado Pérez..............................................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo
513 Juan Vázquez Alvarez.................... .....................................  16 Mai zo . . . . . . . . 1895 16 Marzo..............
514 Carlos Navarro Pérez............................................................... 16 M arzo.............. 1895 16 M arzo........ 1895 Idem.—Idem.

1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.— Idem.
1895 ídem.— Idem.— Excedente.. 
1895 Idem.— Idem.
1895 Idem.—  Idem.

515 Juan Jiménez L uque........................................... ..................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo
516 Francisco Rodríguez R eina ...................................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo ..
517 Juan Rivero Zafra................................................... ................  16 M arzo......... 1895 16 Marzo........
518 Antonio Serón Almoguera.....................................................  16 M arzo......... 1895 16 Marzo ...
519 José Bueno Perez........... ..........................................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo..............
520 José Fernández Miranda............................................ ...........  16 Marzo......... . 1895 16 Marzo . 1895 Idem.—Idem. 

1895 Idem.—Idem. 
1895 Idem.—Idem. 
1895 Idem.—Idem.

521 Cristóbal Gómez García..........................................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo . .
522 Miguel González la Serna.......................................................  16 Marzo.............. 1895 16 Marzo .. „
523 Luis Mur Dargallo 1................................................................ 16 Marzo.............. 1895 16 M arzo...........
524 Dionisio LarioHrtiz................................................... .............  16 M arzo........... 1895 16 Marzo . 1895 Idem.—Idem.

1895 Idem.— ídem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.— Excedente. 
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.— Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem. - Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.—Excedente, 
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem .-Idem .
1895 Idem —Idem.
1895 (dem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.— Idem.
1895 Idem. Idem.
1895 Idem.—Idem.—Excedente 
1895 Idem.— Idem.1 QQK "I* qtyi X /I a

525 José María Pereda Barreiro..................................................... 16
526 Enrique Temes Aguado.......................................................... 16

M *rzo..............
Marzo..............

1895
1895

16
16

Marzo . . . .  . . .  
Marzo .

527 José Rodríguez Vispo......................, .......................................  16 Marzo........... 1895 16 Marzo . . .
528 José Conde Incógnito............................................... ...............  16 Marzo........... 1895 16 Marzo ..... .
529 José López Domínguez...........................................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo .. .
530 Angel Mora Sánchez................................................................  16
531 Jesús Vázquez Corredeira............................  ........................  16

M arzo...........
M arzo..............

1895
1895

16
16

M arzo...........
Marzo ........

532 Antonio Rodríguez Figueiras ................................................ 16 Marzo........... 1895 16 M arzo........
533 Iiiginio Prieto Cabreiro...................................................... 16 Marzo............. 1895 16 Marzo • • ..
534 Juan Gómez Barreira............  ..............................................  16 Marzo.............. 1895 16 Marzo . . .  .
535 Elias Alvarez Díaz..................................................................  16 Marzo........... 1895 16 Marzo . ...
536 Andrés Plaza Calderón........... , ...............................................  16 Marzo.............. 1895 16 Marzo............
537 Vicente Pérez Gómez............................. ..................................  16 Marzo.............. 1895 16 Marzo...........
538 Alfonso Talero Alvarez de Toledo.........................................  16 Marzo........... 1895 16 Marzo ..
539 Policarpo Tejedo Gutiérrez............................................... . 16 Marzo........... 1895 16 Marzo .
540 Manuel Rodríguez Valladares....... . ................................ 16 Marzo.............. 1895 16 Marzo
54L Ruperto Puerta Torre......................................................... .. 16 Marzo.............. 1895 16 Marzo
542 Francisco García Lamela............ ................................. .. . . .  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo .
543 Liborío Domínguez Ramajo.................. ..............................  16 Marzo ............ 1895 16 Marzo . . .
544 José Martínez González............................................................  16 Marzo . . . . . . . . 1895 16

16
Marzo

545 José Cal G arcía........................................................................  16 Marzo.............. 1895 Marzo .
546 Francisco Sanz García............................................................. 16 M arzo.............. 1895 16 Marzo
547 Filiberto Rodríguez Casanueva.............................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo • .
548 Pedro García Vidales... .........................................................  16 Marzo ............ 1895 16 Marzo • • ..
549 Juan Gutiérrez Corrales.................................................. . 16 M arzo.............. 1895 16 Marzo
550 Juan Rodas Mateos .............. .................................................. 16 Marzo.............. 1895 16 M arzo.........
551 Miguel García Pardo............................................................... 16 Marzo . . . . . . . . 1895 16 Marzo
552 Claudio Alejandre Alonso....................... ...............................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo ..........
553 Antonio Jiménez Villar...........................................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo •
554 Domingo Lobo Mendoza..........................................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo •
555 Enrique Trijueque Theysler...................................................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo . ••••..
556 Francisco Palacios Sánchez.............. ..................................... 16 Marzo...... 1895 16 Marzo .
557 Germán Vacas Gomara........................ ................................... 16 Marzo ............... 1895

1895
16
16

Marzo 
Marzo . . .558 Francisco Mora Sánchez.........................................................  16 Marzo ..............

loyo íaem .—i&encL*
1895 Idem.—Idem.—Excedente•
1895 Idem.—Idem.
1895 Idem.— Idem,— Excedente.
1895 Idem.—Idem.

(St m tó u tr í-J

559 Eusebio Latorre Cerrelanga................................ ................  16 M arzo.............. 1895 16 Marzo •
560 -Joaquín Ricol Giner................................... .......................... 16 Marzo.............. 1895 16 Marzo
561 Clemente Burillo Turón................................................... .. 16 Marzo.............. 1895 16 Marzo..............
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E D A D  

5í ís.?a« • DlaJ.
3S8TA”D 0 ^NFSBMBDADBS DOMICILIOS

H  Antonio Navarro *«* *».»* *»* * * * * * * * * *.* * • * * * » * * * • I i > » Párvulo. Viruela.......................................... .. Ber rugúete, 12..-
José Re m a l ............................... . . . . »  * . .  • •*»* * * * * * * * * 12

34 >
»
>

Soltero ..... . . . . . .
Casado... • ............ *

Fiebre tifoidea............. ..................................
Idem.......................... ............................ ...........

Am aniel, 23.
San Bernardo, 2.

3 > Párvulo., Difteria laríngea.......... .......... .................... Paseo del Canal, 4.
19 > S o lte ro ... . . . . . . . . Tuberculosis pulm onar.............................. Plaza de la Cebada, 3»
2 1

>
> Id e m ... ................. . Idem............................................... ...................... A ve María, 29.

Rivera de Curtidores, 35. 
Hospital Provincial. 
Idem.

18 Párvulo.................. Idem mesentérica........................................ ..
» 1 » Id em ....................... Sífilis infantil................. ............................. ..
66 > » S o ltero ................. Miocarditis crón ica .. .......... ........................

1 > Párvulo.......... • • * Bronquitis capilar................... .. • .......... ... • Toledo, 116.
A itfTi'l 11 iT*í A T Iñi BtlC /Ti Ti 1 Irh, «Til vil 6 Id em . . . . . . . . . . . . Idem ...................... ........................................... Preciados, 50.
1K1- -id' ri T\ t »J¿i y1*! Tu > 8 » Id e m .................... . Broncopneum onía............................................ Arganzuela, 7. 

Depósito judicia l.A hiMin fía re ía . .... ............*»*»* » » » Pulm onía.............................................................
TtfVCMQi T7o.'?»'Í,'ÍIi ̂  Tl OiDi'W 59 > V iudo...................... Congestión pulm onar................................ .. Embajadores, 26, 

Jacometrezo, 16.TE? i“ti i ./\ IT* i /ŝ ti » > 12 Párvulo.». . . . . . . . . . Gastroenteritis...................................................
TD-iCé irl “P -tf\ A. ¡O! l'jí TI ll ¡Ti 18 » Soltero . . . . . . . . . . Peritiflitis................................... .................. .. San Leonardo, 9.

Hospital Provincial. ,■ 

Jorge Juan, 5.
Hospital Provincial.
Huerta del Bayo, 12.
Pelayo, 22.
Tribulete, 15.

TD̂QiirrP1:̂  líi'rhiri t *i lew » 20 Párvulo................... E n terocolitis ......................................................
lUf¡CI T T í TI TIC".phll .iuT i 84 > Viudo . . . . . . . . . . . H epatitis .................................................. ..
'jí’ É̂a-l O: C" T i Til O í 1 Tin al' TI Ck !<T' 52 » Casado.................... Cirrosis h epática ..............................................
1UF «1 TI' Tl-ií* 1 líiP'TTT :4 TI rl ÍW ^ 2 » » Párvulo..........  . . . M eningitis......................................  .................
A Tli (TPol T/ !Í1i it rl i ITTlPi crrv » 6 > Id e m .... . . .  ........... Idem..... .................................................................
A ¥1 f" r& ti i n A i»*! íTili ofoc! ..  ̂- 1 » » Id em ....................... Conmoción cerebra l....................................
Tín̂m o /\ M i t d 'Ti rl ci » 8 » Id em ............... A trepsia .............................................................. San Bernardo, 9.

IT̂ilb'S*®! A 'Tftl TI *k 1* A TI 1 iPi' Q P A » - - - » 18 P árvu lo .., . . . . . . . D ifteria........................... ..................................... Blasco de Garay, 5. 
Santa Isabel, 14.T'TTlPC! A 1U£1 'T*P:,7 . *. 20 » » S oltera .. . . . . . . . . Tuberculosis.......................................................

"P1!̂  o ¿r* i'i :|fi 1 si ff 4 ti p Ti p 7 - * 59 » » Casada Idem ....................................................................... Ferraz, 28.
TRaití Rr* íi  ̂ . . 39 » » Idem................ Idem ....................................................................... Pamplona, 4. 

Hospital Provincial. 
Molino de Viento, 26. 
Pacífico, 43.

"Mí :("»"»« i a N ÍPVPC! .  ̂ . . . . . 41 > Idem.............. Idem.................... .................................................
A n rrpln Vn Ix̂ptíIp 2 » » Párvulo........ ... •.. Idem m en ín gea .................................................
Tnyp'f • ■ T ,n t* rnQfl . 52 » > C asada.... . . . . . . . C án cer...................................... ...........................
Tqqhp] irprnPtT \c\p¡7 .  . 13 » S o l t e r a . . . , . . , » . , . Pericarditis................. ...................... ................ Atocha, 8, 10 y 12. 

Plaza del Progreso, 13. 
San Bernardo, 108. 
Don Diego de León, 6. 
Lavapiés, 6.
Am paro, 64.
Mediodía chica, 6. 
Bravo Murillo, 14. 
Hospital Provincial. 
Chamartín alto.

TT1« d í Ph Pf ndrí D*n #37 41 » » Idem , , .  ................. Endocarditis................... ..................................
IVTarffl rifTi? - * ................. 50 » » Viuda. . . . . . . . . . . Insuficiencia m itral........ ............ ....................
M am  PATtiíYt.íi . ' . . . . . . 9 » » A d u lto ................... Bronquitis............... ...... t .................................
Pí q R4tipTip7 *75 » » Viuda . Idem sen il...........................................................
Pilar Díaz . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 1 » Párvulo.. . . . . . . . . Idem cap ilar ............. ........................................
María Hp 1sic¡ Mpt'í'pHp.ci, IVTpHpI . . » ^3 Id e m ................ .. fdem ......... ............................................................
ílnn pptipi hti Pa rnnci . .................................. 1 » Idem ........*.............. Id e m ......................... ............................................
TRnqpTnfl CJordubfi . M. . . . . . . . . . . . . .  .* 37 » » Casada,.». . . . . . . . Pulm onía.................................. ...........................
Vi ppn ta Pprpy . . . . . . . . . . . . 70 > > Idem ....................... Pleuropneumonía................... ..........................
María A Molina, . . . . .  .............................. . . 85 > Viuda... Enter a lg ia .......................................................... Torrecilla del Leal, 18.

Paseo del Prado (Banco de España), 
Artistas, 17.
San Jacinto, 1.
Paloma, 25.

MprppHpcj Ral i ñas . ....................... . 39 » » Casada........ .. Apoplejía cerebral............................................
T a a hpl Pía n i 7  a rp.s . . . . . . . . . . . . . . . . . 3> 8 P árvulo ... E clam psia........................................... ..............
A n ton i a Pían i 7  a rpe _ . . . . . . . . . . . » ^ ¡ » Idem ........... .. Id em ............................................................. .

Fot femenino.........................—  . . . . . . > » » >
Idem ......................... ............ .................. .............. ............. > > » Velarde, 20.
I d e m ........ ...................................................... ......................... > » » » San Vicente, 44.
Idem....... .............. ........ .. ................. ................................................. > > » Hospital Provincial.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 28 de Octubre de 1898.==E1 Subsecretario, Merino.

. (1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa qm  debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades ma
lignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-coatagiosaa implican la 
■ las disposiciones establecidas sobre aislamiento d® las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermas.
: 11) Kn esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por mccldent®, homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D i r e c c i ó n  c e n t r a l  d e  t e l é g r a f o s

Telegrafos recibidos en el dia de la fehca y detenidos 
en dicha oficina por no encontrar a sus destinatarios puntos de donden proceden y sus nombres y doicilios

C e n tra l
Medina sidonia —Sorge Kustner, San Lorenzo, 18.
‘Córdoba."-Don Mir y Rouvira» sin señas.
Sevilla. Férrea.—Sr. Cristino Mora Atocha, 128.
Monforte.-—María.. Acevech', Felipe II,  cuarto derecha. 
'Almería.—Manuel Alvarez, -Duque Victoria, 6.
Corana.—Alfredo Herrero, Prado. 16 y  18.
•París.—Eduardo Levi, Hotel Bristol. *
San Fernando.—José Domínguez, Valverde» 33.
Zifti ragoza.—Pío DiegoMadrazo, Hotel Santa Cruz (ausente). 
Sabadell —Antonio García, Aduana, 6, segundo (id.). 
Puerto Luz.—Gómez Mesoneros, sin señas.
Ferrol.—Diarmor, Hotel Madrid.
Santander.—Valentín Díaz, sin señas.'
B erra  Janasio Amos, Lista.
Gijón.—Monasterio, sin señas.
Enrique Méndez Suares, Paseo de Becoletos, 8.
Marqués Puebla de Bocamora, Ajala.
Ufe era. -Francisco Martín, Ronda. de Toledo, 12. 
Valiadolid.—La Torre, ídem, 8, Gas (ausente).
Sans.—Carlos Martínez, Plaza Princesa, 12.
Madrid 30 de Octubre de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Ale

jandro Blanco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M onte de P ie d a d  y Caja de A h o rro s

d e  M a d r id ,

Estados de las operaciones verificadas en la Caja de Áhorros
en la última semana

l l € l : K S f S

NÚMERO K IMPORTE DB IAS IMPOSICIONES

1 ! 1 IImponentes Huevos Total de Importo 
’ por impo- I impo- | én 

continuación. mentes. ¡líenlos, pesetas»    ________
Central. — Plaza de San ¡ i

Martín y plaza de las , [
Descalzas             : 2.085 1 235 !¡ 2-3201 148.804

Sucursal 1 .a — Plaza de ¡ ¡ > ¡
-San Millán, n ú m .ll   247 i 13 ¡ 26© 14.705'

Idem 2.a—Corredera ba- ¡ |
ja, 57..........................I ‘ 267 10 ■ 277 14.788

DfeimS,* — Infantas, 11»: . '386 i  18 i 324; 17.739.
Ktam 4.a —1 Santa Isa» !
"'tal,!,         .231 : 15 .. 246 13.989

Totales j 3>13i6 i 291 3.427 210.066

P A G O S

l'ÜMlll'O1 í¡ HIPORTB DB LOB BEIFTE0BOB POB CAPITAL,
Éi INT1K1ÜH18

! . Total Total
. ¿ de I por espito!

Por saldo» ■ A atento. | reintegros. ¡ i intereses.

QtaBtral ’j ' 25© 338 J 578 244.441*94-

Ha correspondido autorizar las operaciones en este- día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Ézequie^ Ordóñez.=Don 
Felipe González Vallarmo.=D. Enrique Beñina.=D. Guiller
mo Benito Rolland.==Marqués de Goicoerrotea.=D. Luis Al- Ym m  de Estrada.=D. Antonio Laa y Bute.=D. Manuel Ma
ría Moriano y Barón, de Monte Villena.
"" Madrid 30 de Octubre de 1898;=E1 Director gercntot José 

Alvarez Marifio/'

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

 CADIZ

La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Píir iít pro sonto requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

ncocesada Antonia Manzano y Martínez, bija de Femando y
'de María, de treinta y dos <*e iedsid» lde e®tado saltea»
natural de Menjíbar/partido de Andujar, provincia de Jaén, 
vecina que fue de íJira del Bío, sin conocerse en dónde habi
ta hoy  de ocupación vendedora cuyo actual pandero  se ig
nora,' fiar» que dentro del término de diez días, contados des
de el de la inserción de la misma en, la Gaceta , db^Madred, 
comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder a los ca r
gos que lo resultan en la causa incoada en el Juzgado de ims- 
friceíéii de ¡Han Femando por el delito de hurto, y que hoy 
pende ante este Tribunal; apercibida que de tboi verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se la de
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan a la bisca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, » disposi
ción fie este Tribunal, de la expresada procesada, cuya prisión 
está acordada por auto de 31 de Agosto último, haciéndose 
constar que las señas en virtud de las que puede ser identifi
cada son las siguientes es de estatura regular, gitana, algo 
gruesa, ojos negros, cabellos y crias negros,, tiene inútil la,

nano izquierda» y también se -  a nt~ prorp«¡r ?*■? por el 
fuzgado'áe Lora del Bío por expe 1 ~ _no ena falsa,

Dada en la ciudad de Cádiz'' *-1 le Octubre de 1898.=
francisco Nogueras.==Francísco Pascual.=José María de'Gr
iega Morejón.s=El Secretario» Juan Chacón. J #021,

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ALCALÁ DE HENARES

>D. Ricardo Cárceles Cánovas,, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Asterias, nú na, 31, nombrado .Juez ins
tructor para la formación de expediente de orden del Sr. Co
ronel, Jefe principal del mismo* contra el soldado Santiago 
Ramos Menéndez» regresado de Ultramar y destinado á este 
regimiento, por falta de incorporación á banderas a su debí- 
lo tiempo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á San
tiago Ramos Menéndez, para que en el preciso' término de 
treinta días,, contados .desde la publicación de: esta requisito
ria en la Gaceta db Madrid» comparezca en este Juzgado de 
instrucción» á mí disposición, para responder á los' cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel» 
Jefe principal de este regimiento, se le forma por falta de in
corporación á banderas á su debido tiempo;' bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado' será decla
rado desertor» parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez» en nombre de 8 , M. el Bey (Q. D. 6.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como milita
res y de policía judicial» para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Santiago Bamos Me
néndez, j  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
co 1 s ■ guridades convenientes» á este Juzgaúr de nstruc- 
ci " "it en el cuartel de los Basilios de esta plaza, y á mi 
drp t n; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Alcalá de Henares á 16 de Septiembre de 1898.= 
Ricardo Cárceles. ’' 5800—M

D. Manuel Alfaraz y Medrano» primer Teniente» segundo 
Ayudante del regimiento Húsares' de Pavía, 20:0 de Caballé- ; 
ría, y Juez instructor del expediente instruido contra el hú
sar de segunda del mismo regimiento Benjamín Sánchez Bae- 
za por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo i, Ben
jamín .Sánchez Baeza, soldado de segunda dél regimiento Hú
sares de Pavía,. 20.® de Caballería, natural de Toledo, provin
cia de ídem» Juzgado de primera instancia de ídem, hijo de 
Saturnino y Antonia, de veinte años de edad, de oficio labra
dor, estatura un metro 660 milímetros» pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color bueno» frente espacios», su aire marcial, su estado 
soltero» señas particulares ninguna» sabe leer y escribir, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel del 
Príncipe de Asturias» en el cantón de Alcal* de Henares» y á 
mi disposición» para responder á los cargos que le resulten 
•en el expediente que de orden del Sr. Coronel ’del Cuerpo me 
encuentro instruyéndole; bajo apercibimiento de que'si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su  vez» en nombre de S.:M., el Bey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero átodas las Autoridades, tanto civiles cómo..milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Benjamín Sánchez Baeza, y  tíit: 
caso de.ser habido lo remítan en clase de preso» con las se
guridades - convenientes, al cuartel del Príncipe de Asturias de 
este ..cantón de Alcalá de Henares y á mi disposición; pues 
así lo tenga acordado en diligencia de* éste día.

Alcalá de Henares 22 de Septiembre de 1808.—El Juez ins
tructor» Manuel Alfaraz. 5795—M

ALMERÍA
D. Juan Aparicio Urraca, primer Teniente de la zona de 

reclutamiento de Almería, núm 9, y Juez instructor del ex
pediente instruido en esta plaza al recluta excedente de cupo 
de 1897» núm. 171 del sorteo» Vicente Cortés Santiago, por la 
falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á este 
individuo, natural de Vera (Almería), hijo "de Juan y María, 
soltero y de oficio jornalero» cuyas señas personales* son las 
siguientes: pelo castaño» cejas al pelo, ojos pardos».nariz re
gular» barba regular, boca regular» color bueno, frente regu
lar» aire marcial, producción buena, señas particulares nin
guna y  de 1*640 metros de estatura» para que en el término 
de treinta días» contados desde la publicación de esta requi
sitoria» comparezca ante este Juzgado militar, sito cuartel 
de la Misericordia» para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que de orden superior instruyo á dicho 
reeluta con motivo de no haberse presentado á concentración 
para su destino al Ejército de la Península el día 5 de Mayo 
último; bajo apercibimiento de que si no comparece e n ' el 
plazo fijadlo ser» declarado rebelde,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero a todas las Autor id a des,, tanto civiles como mili la
res'y de policía judicial» para que practiquen activas dili
gencias en busca- del referido sumariado Vicente Cortés San
tiago» y en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso» 
con las segur id pides convenientes, á este Juzgado; pues asi lo 
tengo acordado en providencia de este día,

" Almería 15 de Septiembre de 1898.=E1 Juez instruetor, 
Juan Aparicio. ' 5797—M

D. Juan, Aparicio Urraca» primer Teniente de la zona de 
reclutamiento» núm. 9» y Juez-instructor del expediento ins
truido en esta pía a a al recluta excedente de cupo de 1897» 
número 37 del sorteos Luís La torre Bles»,, por la taita do con
centración.

For la prese ule requi ai loria llamo» cito y emplazo á este 
individuo, na tur «I de Tahal (Almería), hijo de Isidoro y de 
Gracia» soltero y de oficio jornalero, cuyas señas personales
son las siguientes: pelo castaño*, cejas al pelo, ojos melados» 
nariz regular, barba poca» boca regular» color trigueño, fren
te regular, ñire bueno, producción limpia, señas par lien I ares 
ninguna» y de un metro 670 milímetros de estatura» para  que 
en el termino de tren ni a días, con lados desde la publicación 
de esta requisitoria, comparezca auto este Juaga do militar,, 
sito cuartel de la Misericordia, pana responder í  los cargos 
que le resultan en el expediente que de'orden superior ins
truyo a dicho recluta con motivo de no haberse presentado á 
c on c entra e ió n para s ni des t i n o a 1 F.j é r e i lo de 1 a Peni! j r u 1 a e 1 
día 5 de Mayo último; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, ........

A m  vez, en nombre i e  S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milito* 
res y de policía judicial» pava que practiquen activas dili
gencias en busca del referido sumariado Luis Latorre Bles», 
y en el caso de ser habido lo renjitirán en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á e*?te Juzgado; pues asi lo ton* 
go acordado en providencia de este día.Almería. 15 de Septiembre de 1898.=El Juez instructorit 
Juan Aparicio  " 5798—M

D. Juan Aparicio Urraca» primer Teniente de la zona ie  
recln tai miento de Almería, num. 9, y Juez instructor del « t -  
pe diente instruido' en esta plaza al recluta excedente db cupo 
de 1H97» núm. 29 del sorteo, procede ule del reemplazo de J 8 9 \  
Tomas Martínez López» por la falta de concentración.

For la presente requisitoria llamo» cito y emplazo a" este? 
individuo, natural de O lula del Rio i| Almería!» hijo de Laza» 
ti « y Piintlín;*, soltero y de oficio jornalero, cuyas &zm s per- 
‘.fuiíili s bnn las siguientes pelo castaño, cejas a\ pelo, ofoa 
p inlfis, niriz regular, barloa escasa, boca regular, color tr i
gueño, 1 rente regular, aire bueno, producción buena, señas 
particulares ninguna y de un metro 562 raulimetros de estatu
ra, para que en el ti rmmo di tn inte días, coufados de de Ik 
publicación de esta requisitoria, comparezca ante este Jiugadoi 
naiiJitir, sito en el cuartel de la Misericordia, para responder 
n los cargos que le resultan en el expediente que de uriltn su
perior instruyo a dicho recluta con motivo de no haberse 
presentado « concentración p i ra  su destino al hji rcito de la 
Península el día 5 de Hayo ni ti ¡no; bajo a percibí mi unto de 
que si no comparece en el plazo lijado sera di eterado rebt He.

A su vez, en nombre de S M el Re^ ¡Q D C | exhorto y 
requiero a todas las Autoridades» tanto ciu'i s cuuju milito- 
res y de policía judicial, p «ra que praelirjut n activas dili
gencias en busca del referido sum irmdo Tona is M irtine/ Ló
pez, y en caso de ser habido lo remitir in en cía si de preso, 
con las seguridades ennv mentes» a este Juzgado» pues así 
lo tengo amrdidij en providencia de este día

Almena 15 de Septiembre de M9H.=Fi Juez instructor, 
Juan Aparicio 5709'..M

D. Mariano Linares y García» Ayudante de esta Coman
dancia de Marina y Juez instructor en la causa que se sigue 
por delito de hurto.

 ̂Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo a Julio 
López Acién, hijo de Miguel y Dolores» natural de Roquetas, 
vecino de Almería» calle del Amparo, núm. 96, soltero» de 
veintidós años de edad, no sabe leer ni escribir, de cuerpo re
gular, ojos azules» cejas y pelo negro, frente, nariz y  'bocn 
regulares» color moreno* barba saliendo, particulares una 
mancha en el ojo izquierdo, acusado del delito de hurto* á fin 
de que em el término de treinta días se presente en este Juz
gado de instrucción» sito en la Comandancia de Marina de 
esta provincia; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde.'

Al propio tiempo, en uso de las facultades que me conce
de la ley, encargo si las Autoridsides civiles y militares pro
cedan á ía captura de dicho individuo y lo rémit-1 , con cus
todia, á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juz
gado.

Almería 21 de Septiembre de 1898.=Mariano Linares.
5796—M

SAN SEBASTIÁN
D.. Lope Recio Martínez» Comandante de Infantería agréF 

gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián» núm.' 19, '
y Juez instructor del expedí ente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Chin and ante en Jefe de la sexta regmn en »vfh 
riguación del paradero del recluta desertor Zacarías Iñurrá* 
tegui Apaolazá.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men* 
eionado Zacarías Iñurrátegui Apaolaza, recluta por el alista
miento de Cerain, núm. 16 del sorteo y reemplazo de 1836, 
natura l de Ce rain, provincia de GuipúíVoa, lujo de Juan y de 
Ana, soltero, diez y nueve, unos de edad, de ¿ficto barrena
dor, cuyas señas personales son: pelo castaño» cejas al pelo, 
ojos pardos* nariz regular» harb:t' poea» boca regular» color- 
sano , frente reguIar , aire marcial, promlucción 11uí n a, y de un 
metro 680 mili metros de estatura» para que en «al preciso tér
mino de treinta dias, contado» desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín qfirial de esta provincia y en la Ga
ceta  de Madrid, comparezca en el local de esta zona de rec lu
tamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal , á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resu ltan  en el indi
cado expediento; bajo apercibimiento de que si no com parece  
en el plazo citado será declarado rebelde» ’ parándole el per
juicio ' que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D G.|, exhorto y  
requiero a todas las Autoridades tanto civiles romo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busen del referido' recluta Zacarías l i u r r i t e g u í  A pao- 
laza,'y en caso de ser habido' lo remitan en clase de preso á la 
citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día."

Dada en San Sebastián á 7 de Septiembre de 1898. =E! Co
mandante, Juez instructor» Lope Béeio = P o r  su mandato» el
soldado Secretorio, Macario Ureña  5784—-M -

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre»* 
gado á la zona de recluta miento de ¡San Sebastián, i  tiran, 19';, 
y Juéz instructor del expediento seguido de orden del Exce^ 
len tísica o Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero' del recluta desertor Cayetano' A y esta 
Amantogui. ■

For l« presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mea
do nado Cayetano Ay rata Ara ante gu i, redi uta por el alista
miento de írún, núm, 117 del sorteo y reemplazo de 1896,
natural de Irún» pjr#iincia de Guipúzcoa, hijo de Juan  An
tonio y de Francisca, soltero, de diez y nueve a Sos dr edad, 
de oficio alpargatero» cuyas señas personales son: pelo negra» 
cejas al pelo, ojo» negros» nariz regular» barba poca» boca, re
gular, color moreno, frente pequeña* aire marcial, produce 
cíón bueno, y de un metro 659 milímetros de estatura, pata 
que en «1 precian término de treinta días,, contados desde I*. 
publicación de esta requisitoria en el B d iíí  i  o final de o t a  
provincia y en la Gagita db Madrid, comparezca en el lineal 
de esta zona, de reclutamiento, cal le de Bicha i de» núm. 6* 
principal, á mi disposición, p « a  responder n los cargos que 
fe resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento da

Sue ú  no comparece en el plazo citado s e n  declarado rtbaL 
o, parándole el perjuicio que haya lnfier*..... . ;r - 1 y „'

A’su vez, en no rabie de 8. M. el Rey (Q« Gb)< exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judiciali p a n  que .pfictiqw®® activas dili*
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gencias en busca del referido recluta Cayetano Ayesta 
Amantegui, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de 
preso á la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

' Dada en San Sebastián á 11 de Septiembre de ]898,=E1 
Comandante, Juez instructor, Lope Recio.=Por su mandato, 
el soldado Secretario, Macario Llreña. 5782—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
j  Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
dentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sext» región en ave- 
jiguuuón  del paradero del recluta desertor Nicolás Velasco 
Galarza.

Poi la  presente requ is i to r ia  llamo, cito y emplazo al m en
cionado Nicolás Velasco Galarza, recluta por el ah s t  miento 
de Irún  núm . 111 del sorteo y reemplazo de 1897, n a tu ra l  de 
I r á n ,  provincia  de Guipúzcoa, hijo de Abelardo y de María, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio estudiante , cuyas 
señas persuuah ssuu: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
n a r iz  g ru n ie ,  barba n in gu na ,  boca regular ,  color sano, fren
te e sp a c ie n ,  aire marcial, producción buena, y de un  metro 
678 milímetros de est d u ra ,  para  que en el preciso té rm ino  
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta req u i
si toria  en el Bt letoi oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  
M adr id ,  c o m p a re c í  en el focal de esta zona de rec lu tam ien 
to, calle de Erliaide, num . 6, principal,  á mi disposición, 
para  requ nder a los cargos que le resu l tan  en el indicado ex
pedienta ; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo rifado >er ¡ declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hay* lugar..

A su ve/* en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
Tequien* a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y d>‘ po iría judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Nicolás Velasco Galarza, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
■zona y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día

Dada en San Stbastían á 11 de Septiembre de 1898. =E1 
Com andante ,  Jue m tractor, Lope Recio.= Por su mandato, 
el soldado Secretmo Macario Ureña. 5783—M

SEVILLA
D. Manuel Fernández Guerra, Comandante, Juez instruc

tor de la zona de Sevilla, núm. 61.
Hallándome ins truyendo  pieza de embargo contra José 

Villa Iba Mermo, cuyo "paradero se ignora, hijo de José y Ma
ría, natural de Beeagalbón, provincia de Málaga, de veinti
cu a tr o  ,iños de edad actualmente, soltero s* gira antecede1 tes 
liasta Marzo de 1897, oficio del campo, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca grande, 
sin señas particulares, estatura un metro 612 milímetros, y 
fué declarado inútil para el servicio militar en 28 de Sep
tiembre de 1895 en el hospital de esta plaza;

Se ha incoado este procedimiento por disposición de la 
Autoridad judicial de la región, como consecuencia de la 
causa que se le formó por hurto de mantas de la Administra
ción militar, verificado en esta plaza, para reintegrar al Esta
do de dos mantas que no pudieron recuperarse, valuadas en 
13 peset s, cantidad de que es responsable con su persona y 
bienes, según sentencia, por lo que le cito, llamo y emplazo, 
para que en el término de treinta días, á contar de la fecha 
en que se publique este edicto en los periódicos oficiales de 
Madrid y Málaga, se presente en este Juzgado, establecido en 
la calle de R^s, núm. 20, piso principal, con el fin de que 
pague la citada suma y demás diligencias que deban prac
ticarse.

En nombre de la ley requiero y de mi parte suplico á to
das las Autoridades y sus agentes, tanto civiles como m ili
tares, procedan á la busca y detención del referido José Vi- 
llalba Moreno, poniéndolo á mi disposición á los efectos in 
dicados.

Para que llegue á conocimiento de todos, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de M á la g a .

Dado en Sevilla á 4 de Septiembre de 1898.=E1 Juez ins
tructor, Manuel Fernandez Guerra.=El sargento Secretario, 
Eduardo Hernández, 5791—M

D. Cecilio ellier y Ortega, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Sevilla, núm 61, y Juez instructor 
nombrólo por el Sr. Coronel de la misma par i instruir ex
pedienta cuntr* el recluta Antonio R «vis Palmero por haber 
faltado n la concentración en 5 de Mí*yo último para ser des
tinado á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio R*« vis Palmero, recluta excedente de cupo del reempla
zo de 1897, llamado al Ejército activo por Real orden de 21 
de Abril próximo pasado, natural de Raena, hijo de José y 
de Gloría, de veintiún años de edad, de estado soltero, de 
oficio sombrerero, sus señas son: pelo crespo, cejas al pelo, 
ojos pardos, nar' regular, barba poca, boca regular, color 
claro, frente regular, su aire marcial, su producción buena, 
señas particulares ninguna y de un metro 544 milímetros de 
estatura, par que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde el en que se publique esta requisitoria en la Ga
c e t a  d i  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en la calle de Espejo, núm. 22, cuartel de la zona, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se le 
sigue p >r haber faltado á la concentración del 5 de Mayo úl
timo; bajo apercibimiento que si no comparece en el "plazo 
fijado será declarado rebelde, ocasionándole el perjuicio á 
que haya lugfir.

A sil vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto 
j  requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Ravis Palmero, 
y  en es so de ser habido lo remitan á esta capital al cuartel de 
la zona, sito en la calle del Espejo, núm. 22, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 15 de Septiembre de 1898.=Oecilio 
Ceüier. 5781—M

VALENCIA

D. Antoüano Pérez Gutiérrez, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Tefcuán, núm. 45, y Juez instructor del 
mismo.

Por el presente hago saber que hallándome instruyendo 
expediente de exención del servicio militar activo al soldado 
deí propm regimiento Antonio Serrano Rubio, por ignorado 
paradero por más de diez años de su padre Félix Serrano Es
cudero, lo hago público, á fin de que cualquier persona que 
tenga conocimiento del punto donde reside el último, cuyas 
^enas se insertan á continuación, lo participe á las Autorida

des de la población en que se halle, para que éstas lo comu
niquen á quien corresponda, conforme á lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 69 del reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Valencia 2 de Septiembre de 1898.=Antoliano Pérez.

Señas de Felipe Serrano Escudero,
De cincuenta y cinco años de edad, casado, hijo de Narci

so y de María, natural de Beniel (Murcia), estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, sin se
ñas particulares. 5792—M

VALLADOLID

D Ramón Oapell y Martí, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Valladolid, núm. 36, y Juez instructor de la
misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta destinado 
al Ejército de la Península, Antonio Castro Campano, natu
ral de Valladolid, provincia de ídem, cubrió cupo por el pue
blo de Portillo en el año de 1897, hijo de Antonio y de Anas
tasia, de oficio comerciante, estado soltero, nació el 20 de 
Agosto de 1878, sus señas éstas: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos azules, nariz regular, barba poca, boca grande, color 
claro, frente estrecha, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, y á quien de orden del Sr. Coronel Jefe 
de esta zona estoy sumariando por no haberse presentado á 
la concentración para su destino el día 15 de Julio de 1898;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Antonio Castro Campano, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza de los Leones 
de est" capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele ei perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y p a ra  q u e la  p resen te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b li 
c id a d , in sé r te se  en  la  G a c e t a  d e  M a d rid .

Valladolid 7 de Septiembre de 1898.=E1 Juez instructor, 
Ramón Capeil.—Por su mandato, el cabo Secretario, Juan 
Lara. 5793—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia

ARCHIDONA
D. José Oppel y García, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido. j
Por el presente cito, llamo y emplazo al lesionado José \ 

Solís Rodríguez, hijo de Antonio y de Ana, de treinta y ocho 
años de edad, natural y vecino de Antequera, viudo, del j 
campo, para que dentro del término de diez días siguientes á 
la inserción del presente comparezca ante este Juzgado en 
concepto de ofendido en causa que instruyo por lesiones, á 
ser reconocido por el Médico forense de este partido y para 
otras diligencias de justicia en dicha causa; bajo apercibi
miento si no comparece de pararle el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. ¿

Dado en Archidona á 22 de Octubre de 1898.=:José Oppel. =  í 
Por mandado de S. S., Rafael Almohalla. J—6869 j

BARCELONA—ATARAZANAS j

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito ! 
de Atarazanas. ¡

Por la presente se cita y llama á la procesada llamada 
Dolores, de unos veinte años de edad, vecina de esta, ciudad, 
que ha trabajado en una fábrica de corchetes de la calle de 
Carretas, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que j 
en el término de seis días, contados desde la inserción de ; 
esta requisitoria en G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficúl de la d 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el salón de ; 
San Juan, Palacio de Justicia, al objeto de responder á los \ 
cargos que le resultan en el sumario que contra la misma y ; 
Angela Gusa se instruye por hurto; apercibiéndola que de no 
verificarlo la parará el perjuicio á que en derecho haya lugar ; 
y será declarada rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades y agentes  que componen la policía judicial procedan á 
la  busca  y captura de dicha Dolores, conduciéndola á la cár
cel de esta c iudad  á disposición de este Juzgado.

Duda en Barcelona á 19 de Octubre de 1898.=Dionisio 
Calvo.=Ante mí, Joaquín Vilallonga, Secretario.

J —6870

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Martí
nez Á randa, alias Pica-Pica, de treinta y un años de edad, 
soltero, natural de Sevilla, de oficio torero, y cuyo actual pa
radero se ignora, p ra que dentro de diez días se presente 
ante este Juzgado al objeto de evacuar una diligencia en mé
ritos de la causa que se le sigue sobre estafa; apercibido caso 
contrarío á ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la captura del expresado sujeto, y 
conseguida, lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 20 de Octubre de 1898.=Dionisio 
Calvo.= Por disposición de 8. S., Miguel A. Marino.

J —6871

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre violación contra José Uñó 
Codína, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G-), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: de

veintiséis años de edad, casado, jornalero y vecino de esta 
ciudad.

D a d a  en Barcelona á 5 de Octubre de 1898.=Pablo Cam
pos.=Por el Escribano Sr. Gros, Leandro Fornés, habilitado. 
r  J —6872

BARCELONA -  UNIVERSIDAD

D. Manuel Rulaga, Juez de instrucción del distrito de la
Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa sobre estufa contra Eduardo Bu diamante, de unos 
treinta y cumtro años de edad, delgado, de estatura regular, 
color del rostro blanco, y Francisco N., alias el Habanero, de 
complexión gruesa , estatura alta, moreno, bigote espeso, cu
yas demás ciruunstaucias se ignoran, hago saber que he de
cretado la prisión provisional délos mismos, laque no ha po
dido llevarse ri efecto por ignorarse su actual paradero, por 
cuyo motivo los cito, llamo y emplazo, á fin de que dentro 
dei término de nueve días* á contar desde la publicación de 
la  presente tut la G aceta de M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, so con s t i tu yan  en prisión en las cárceles nacio
nales de esta ciudad para responder á los cargos que les re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y pa
rarles el perjuicio que en derecho haya lugar si no lo ve
rifican.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procuren su captura y conduc
ción á estas cárceles, dejándolos en ellas á mi disposición.

Barcelona 19 de Octubre de 1898.=Manuel Reñaga.=Joa
quín Condominas. J —6874

__________

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al joven llamado 
Juan, conocido por Juanito, de quince á diez y seis años de 
edad, habitante en la calle de San Paeiano, se ignora el nú
mero, para que dentro del término de nueve días, a contar 
desde la inserción de esta requisitoria, comparezca ante el 
presente Juzgado, á fin de prestar declaración indagatoria en 
méritos del sumario que me hallo instruyendo contra el mis
mo y otro sobre hurto; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con arregle á la 
ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura, é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del re
ferido Juan, conocido por Juanito.

Dada en Barcelona á 21 de Octubre de 1898.—Manuel Re- 
5aga.~Por m mdado de S. S., José de Romero Lis.

J — 6875
BENAVENTE

D. Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción de esta villa 
de Benavente y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Paulino González Robleda, vecino de Santa Cristi
na de la Polvorosa, cuyas señas personales no constan, y que 
en la actualidad se ignora su residencia y paradero, á fin de 
que en el plazo de quince días, siguientes al en que tenga lu 
gar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta pr vincia, comparezca en este Juzgado 
al objeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión 
provisional dictado contra el mismo, y prestar la oportuna 
declaración inquisitiva en la causa criminal que se le sigue 
por el delito de hurto de dos libras de chocolate del comercio 
de D. Felipe Gaseo Rodríguez, vecino del mismo pueblo de 
Santa Cristina; apercibido que de no comparecer en el plazo 
marcado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de 
todas clases y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del indicado Paulino, y caso de ser habido 
le pongan á mi disposición, con las seguridades debidas, en. 
la cárcel de este partido

Dada en Benavente á 21 de Octubre de 1898.—Tomás Ace
ro =Por su mandado, J. Crespo. J—6876

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia de esta ciudad.

En virtud del presente mi segundo edicto, cito y llamo á 
D. José Pérez Jiménez, D. Sebastián Rosetty y Pranz, sus he
rederos ó causahabientes, y á todas las personas que, como 
dueños, censualistas, hipotecarios ó por cualquier concepto, 
ostenten algún derecho sobre la casa en esta capital, calle de 
Santa Catalina, números 14 antiguo y 12 moderno, para que 
comparezcan ante este Juzgado, en forma legal, á hacerlo 
valer, si lo estiman procedente, en las actuaciones que ins
truyo de oficio con motivo de la venta efectuad de dicha finca, 
en concepto de ruinosa, por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad; previniendo á los interesados que de no compare
cer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz ¿0 de Octubre de 1898.=Rafael Bethencourt.—Ante 
mí, Adolfo Soria. 555 ~P

CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido. #

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. José 
Gallego, D. Sebastián Rodríguez, Doña Dolores García y 
Doña Josefa Ruiz, vecinos todos de esta ciudad y mayores de 
edad, para que dentro del término de cinco días, contados 
desde la publicación de este llamamiento, comparezcan ante 
este Juzgado á hacerles una notificación en ejecutoria que se 
sigue dimanante de causa por estafa contra María Lizarán 
Mena, conocida por Juana y María Lizarán Bartomea, cuyos 
edictos se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoUtíw ofi
cial de esta provincia.

Dado en Cartagena á 22 de Octubre de 1898.—Mariano Lu
ján. = P or su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J—6877
CÓRDOBA

D. José Hacar y Mora, Juez interino de instrucción de esta 
capital.

Por la presente requisitoria, en nombre de S M. el Rey 
D. Alfonso XÍII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades de la Nación procedan á la busca de tr  s corti
nillas con sus barras, que fueron hurtadas en la mañana del 
día 15 de Agosto último del coche de primera clase 515, de 
la Compañía de ferrocarriles Andaluees, las cuales, caso de 
ser habidas, serán puestas á mi disposición, en unión de las
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personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan en el 
acto su. legítima adquisición.

Da da en Córdoba á 10 de Octubre de l898.=José Hacar y 
M ora.=El actuario» Licenciado Pedro Fernández Pintado.

J—6878

D. José Hacar y Mora-, Jues municipal del distrito de la 
Derecha de esta capital é interino de instrucción de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a] 
¡autor ó autores del hurto de un bulto de bacalao, peso 50 ki
logramos, marca V. O., procedente de Algeciras, con destine 
á Peñarroya, que en la noche de ayer fué hurtado de la esta
ción de Cercad i lia, de este término.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho bulto y de los autores del hecho, 
ponién dolos, caso de ser habidos, en la cárcel de esta capita] 
á d is p o s ic ió n  de este Juzgado, y ordenen la remesa de expre
sado 1 raealao. "

Dr ida en la ciudad de Córdoba á 21 de Octubre de 1898.= 
José Hacar y Mora.=El Secretario, por mi compañero seño) 
Mon tero, Teodoro Fernández. J—6879

D. José Hacar y Mora, Juez interino de instrucción dt 
e? ¿ta ciudad y su partido.

Por presente se cita y llama á Alfredo BukFerrer, veci- 
J io deísta ciudad, calle de San Eulogio, núm. 1, de diez 3 

seis años, soltero, platero, hijo de Alfredo y de Hortensia, 
/suyo paradero se ignora, á fin de que en el término de dies 
-días, á contar desde la inserción en los periódicos G a c e t a  d i 
IMadrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
^este Juzgado, sito en el piso alto de la Casa Ayuntamiento 
al objeto de que preste su declaración y oir los cargos que le 
resultan en causa criminal por estafa á la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces; previniéndole que de no hacerlo seré 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del mencionado Alfre
do Buk, y caso de ser habido lo constituyan en esta cárcel í 
mi disposición.

Dada, en Córdoba á 21 de Octubre de 1898.=José Hacar 3 
Mora.=De orden de S. S., Federico Duarte. J—6880

CHINCHÓN
D. José Gayo y Yilches, Juez de instrucción del partido
Por la presente requisitoria se cita y llama á Hermógenes 

Escalona y García, de treinta y seis años de edad, natura] 
del Corral de Almaguer, provincia de Toledo, partido judi
cial de Quintanar de la Orden, vecino de Valdileeha, hijo de 
José y de Alejandra, casado, jornalero, para que en el térmi 
no de diez días comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le ha seguido poi 
hurto, y contra el que se ha decretado la prisión provisional, 
por lo cual se encarga á todas las Autoridades su busca 3 
captura y remisión á las cárceles de este partido á disposi
ción de este Juzgado.

D ada en Chinchón á 19 de Octubre de 1898.=José Gayo.= 
El Escribano, Fernando Ibáñez. J—6881

ESTELLA
D Isidoro Santa Cruz, Juez accidental de instrucción de 

esta ciudad y su partido por ausencia del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza po) 

una sola vez y termino de diez días á los gitanos Raimun
do, Eulogio, Silvestre y Gregoria Jiménez, María Berrio, 
Agustín Navalsaz, los cuales se ignora de dónde son natura
les y vecinos, así como la edad y demás señas personales y 
de vestir de los mismos, para que comparezcan ante este Juz
gado con objeto de recibirles declaración indagatoria en la 
causa que se les sigue por hurto de panizo en las heredades 
de los vecinos de Mañeru D. Ezequiel Seminario, D. Anicetc 
Fernández y Doña Rufina Uriarte, ocurrido el hecho en la 
noche del día 22 de Septiembre último; apercibiéndoles que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tan
to civ'les como militares é individuos de la policía judicial 
procuren la busca, captura y conducción de dichos gitanos 
á las cárceles de este Juzgado.

Estella 22 de Octubre de 1898.=Isidoro Santa Cruz.=D( 
su orden, Honorato Jaén. J—6882

GERONA
D. Vicente María Castellví Vilallonga, Juez de instruc

ción del partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de le 

acordado en providencia de esta fecha, dictada en la pieza 
.-separada de prisión y libertad provisional, dimanante de la 
causa que en este Juzgado se sigue bajo el núm. 126 de este 
año, sobre allanamiento de morada, se cita, llama y emplaza 
á los procesados por la misma causa* Rafael Martí Vila, alias 
Mar.tinot, de veinticuatro años, estatura regular, color blan
co y vecino de Vilamari, distrito municipal de Vilademuls; 
Juan Oyats Güell, alias Calot, de diez y nueve años, soltero, 
estatura regular, moreno; viste de ordinario, ya barretina, ya 
gorra,, usa blusa y calza alpargatas, y vecino de San Andrés 
del Terri; y Juan Serrats Oliveras, alias Patatas, de veinte 
años, soltero, labrador, estatura regular, moreno; viste ame
ricana y pantalón patén lana, usa gorra y vecino también de 
San Andrés del Terri, pero de cuyos tres sujetos se ignora su 
actual paradero, para que dentro del término de nueve días, 
á contar desde el siguiente al de la inserción de esta requisi
toria en la Ga c e t a  de Mad rid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, se presenten á disposición de este Juzgado; bajo aper
cibimiento que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. 

r Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
y agentes de policía judicial se sirvan disponer lo conveniente 
para la busca y  captura de los expresados sujetos, y caso de 
ser habidos su .conducción á las cárceles de este partido á mi 
disposición.

Gerona 20 de Octubre de 1898.=Vicente María Casteliví. 
Bor su mandado, Fernando Casadevall. J—6883

GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de primera instancia 
del partido de Getafe.

Por el presente hago saber que en el incidente de pobreza 
que se expresará, promovido al interponerse demanda de 
juicio declarativo sobre entrega de ciertos bienes, se dictó la 
sentencia cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:

«SenteD.cia.—En la villa de Getafe, á 15 de Octubre de 
1898, el Sr. D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de primera 
instancia de la misma y su parí ido; habiendo visto estos au- 
tes incidentales seguidos entre partes, de una, como deman
dante, Doña Felipa Milano y Lozano, de cuarenta y cinco 
años de edad, viuda, de ocupación sus labores, vecina de esta 
villa, en representación de su hija natural, menor de edad, 
Gabriela Virginio Gutiérrez Milano, representada por el tur
no de oficio por el Procurador D. Feliciano Martín Pereyra, 
bajo la dirección del Letrado D. César del Pozo y Cristóbal; y 
de otra, eomo demandados, Doña Antonia Armero, viuda de 
D. Felipe Gutiérrez, de paradero ignorado, que ha estádo en 
rebeldía, y el Sr. Abogado del Estado;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal á 
Doña Felipa Milano y Lozano y á su hija natural, menor de 
edad, Doña Gabriela Virginio Gutiérrez Milano, mandando 
en su consecuencia se las ayude y defienda en tal concepto 
en el juicio declarativo que se propone entablar contra Doña 
Antonia Armero, viuda de D. Felipe Gutiérrez, parala entre
ga de ciertos bienes, cuya declaración se entenderá por aho
ra, y sin perjuicio de lo prevenido en los artículos del 31 al 
39 de referida ley.

Así por esta mi sentencia, que se publicará en el Boletín 
oÉcial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , por la ausencia 
y rebeldía de Doña Antonia Armero, lo pronuncio, mando y 
firmo.= Aquilino Muñiz.»

Dicha sentencia fué publicada en el día de su fecha ante 
el actuario que refrenda; y á los efectos de la notificación á 
la parte rebelde se expide'el presente.

Dada en Getafe á 17 de Octubre de 1898.=Aquilino Mu
ñiz.=Por su mandado, el actuario, Inocente Mondéjar.

558—P

GINZO DE LIMIA
D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de primera instancia 

de Ginzo de Limia.
En uso de las facultades que la ley de Enjuiciamiento ci

vil me concede, y en virtud de lo acord do en el expediente 
de abintestato que me hallo instruyendo con motivo del fa
llecimiento de un tal Sr. Andrés, cuyos apellidos se ignoran, 
y que era de unos setenta á ochenta años de edad, natural de 
la provincia de Lugo, y se dedicaba á implorar la caridad pú
blica, sin que consten otros antecedentes, ocurrido en esta 
villa el 7 de Febrero último, por el presente edicto cito, lla
mo y emplazo á los que se crean herederos de dicho sujeto, 
para que por sí ó por medio de apoderado en forma, y en el 
término de treinta días, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado, con el fin 
de acreditar su derecho para percibir el dinero que dejó el 
finado.

Dado en Ginzo de Limia á 19 de Octubre de 1898.=Luis de 
la Escosura.=E1 actuario, Ramón Cadórniga. 557—P

GRANADA-SAGRARIO
D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Sagrario de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 

y término de diez días á Antonio Alvarez Geralud, Tomás 
Rodríguez Dueñas y Antonio Samos Zamora, vecinos que 
fueron de Capileira, cuyas demás circunstancias y actual S 
paradero se ignora, á fin de que dentro del indicado término, j 
contado desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de^ M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á prestar declaración en j 
la causa que se sigue sobre aprehensión de matas de tabaco 
en término de Capileira; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Granada á 21 de Octubre de 1898. =Francisco de 
Frías.=Por mandado de S. S., Enrique Delgado Martín.

J—6884

GRANOLLERS
D. José González Palao, Juez de instrucción del partido 

de Granollers.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, hago saber que en 
este Juzgado pende causa criminal de oficio sobre robo de 
objetos de oro y plata y otros efectos, cuyas señas se expre
sarán á continuación, ocurrido en la mañana del día 6 del 
actual en la casilla núm. 16 de la línea férrea de San Juan 
de las Abadesas, del término de Palau, de este distrito judi
cial, habitada por Julián Cladellas Bonastre, ignorándose 
quiénes sean los autores de tal hecho, por lo que he acorda
do la inserción del presente.

Rogando á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de 
dichos objetos de oro y plata y efectos, y su remisión á este 
Juzgado, así como de la persona ó personas en cuyo poder se 
hallaren, si no justifican su legítima adquisiei n.

Dado en Granollers á 18 de Octubre de 1898.=José Gonzá
lez Palao.=Por su mandado, Juan Comas.

Señas de los objetos de oro y plata y otros efectos.

Un par de pendientes de oro, formando unos aros con bo
tón arriba y una almendrita colgante, teniendo el botón al
gunas chispitas, al parecer de diamante, muy sencillos y de 
poco peso.

Dos sortijas de plata, formándolas un aro liso, y teniendo 
también en plata la imagen de la Virgen de Montserrat.

Doce pañuelos blancos para bolsillo, con cenefa de color, 
al parecer de hilo, con las iniciales C. A ., bordados en color 
rojo, muy sencillas. J—6885

HINOJOSA DEL DUQUE
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

del Reino y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
de los efectos que se expresan á continuación, hurtados en la 
tarde del 2 de Septiembre último de una choza de pastores en 
el quinto Egúdillos, término de Belalcázar, de la propiedad 
de Galo Pizarro y Rodríguez, poniéndolos en su caso á dispo
sición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

Dada enHinojosa del Duque á 11 de Octubre de 1898.= 
José Muñoz Bocanegra.=E1 actuario, Leoncio Barbero.

Efectos sustraídos.

Una escopeta de pistón, con baqueta y guardamonte de 
hierro.

Unos frascos de becerro para municiones.
Una camisa y calzoncillos de muselina blanca.
Una pistola y efectos de coser.

Seis panes.
| Una botella con dos panillas de aceite.

Dos trozos de carne salada.
Dos libras de suela.
Una navaja nueva con las cachas de encina. J—6886

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente y término de diez días, contados desde el 

de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo v em
plazo á Ramón Alonso, hijo de María Josefa Alonso, natural 
de Oín de Abajo, provincia de Ooruna, vecino de esta ciudad, 
soltero, dependiente, y de diez y seis años de edad, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del expresado 
término comparezca ante la Audiencia provincial de Cádiz á 
responder á los cargos que le resulten en sumario que se le 
ha seguido en este Juzgado por el delito de hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación 
y demás Autoridades procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, el cual, caso de ser habido, lo remitan á disposición 
de la expresada Audiencia provincial.

Dada en Jerez de la Frontera á 20 de Octubre de 1898.= 
Tomás Morales.=Dionisio Lledó. J—6887

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An

tonio Villanueva Gil, hijo de José y de Francisca, de cincuen
ta y ocho años, casado con Ana Gil Piñel, natural de Cortes, 
vecino que fué de San Fernando, paseo del General Lobo, pa
tio de la Maestranza, del campo y sin instrucción, y Diego 
Flores Mena, hijo de José y de Cristobalita, natural y vecino 
de Medina Sidonia, viudo, del campo, de cuarenta y seis años, 
y tampoco sabe leer ni escribir, para que dentro del término 
de diez días se presenten en la cárcel de esta ciudad á respon
der á los cargos que les resultan en el sumario que instruyo 
por hurto de uvas en viñas pago del Solete, de este término.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y por 
su menor edad en el de S, M. la Reina Regente, para que pro
cedan á la busca y captura de los referidos Antonio Villanue
va Gil y Diego Flores Mena, y caso de ser habidos sean con
ducidos con las seguridades convenientes á mi disposición á 
la cárcel de esta ciudad.

Dada en Jerez de la Frontera á 21 de Octubre de 1898.= 
Segundo Achútegui.=E1 actuario, Antonio Aguayo.

J—6888
LA RAMBLA

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par
tido de La Rambla

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos 
que constituyen la policía judicial, practiquen diligencias 
para la busca del procesado Cristóbal Jiménez García, alias 
Comadrón, de cuarenta y cinco años, viudo, jornalero, hijo 
de Cristóbal y de Inés, natural y vecino de esta villa, sin ins
trucción, con antecedentes penales, estatura regular, color 
trigueño, pelo castaño, ojos melados, nariz y boca regulares, 
cejas al pelo, viste al uso de los trabajadores del campo de 
este país, y cuyo actual paradero se ignora, y caso de ser ha
bido lo remitan á disposición de este Juzgado á la cárcel de 
este partido con las seguridades oportunas.

A la vez se cita, llama y emplaza al referido procesado 
Cristóbal Jiménez García, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á fin de que puedan tener efecto las diligencias 
acordadas en el sumario que en el mismo se le sigue por hur
to de un burro á Manuel Jiménez Ortiz, de este vecindario, y 
en el que he decretado su prisión provisional por auto de hoy; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perju ció á que hubiere lugar,

Dada en La Rambla á 22 de Octubre de 1898.—Manuel 
Polo y Pérez.=E1 actuario, Celestino Aguilar. J—6889

LÉRIDA
D. Emilio Carreño Valdés, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo, por una sola vez y término de diez 
días, á José Besagonill Pons, que se dice ser mendigo, de tre
ce años de edad, natural y vecino de Prades, ignorándose su 
actual paradero, para que dentro del término expresado, y á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  db 
M a d r id , comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto 
de su procesamiento y recibirle indagatoria en méritos de 
causa criminal que instruyo por el delito de hurto; aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la averiguación de su para
dero, y conseguido, dispongan su presentación ante este 
Juzgado.

Dada en Lérida á 20 de Octubre de 1898.=Emilio Carre
ño.=Por orden de S. S., Juan Grau. J—6890

MARCHENA
D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 

instrucción del partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de diez días, y de comparecencia en este Juzgado, á las 
personas que se crean con derecho á la pertenencia de tres 
gallinas negras y siete pollos de distintas plumas, que en la 
noche del 31 de Agosto de este año le fueron ocupados á 
José Roldán Figueroa, así como una burra negra, mediana, 
cerrada y sin hierro, parida como de unos dos meses, unas 
angarillas y una pequeña red, para que se presenten á rendir 
declaración y ofrecerles la causa; bajo apercibimiento de pa
rarles los perjuicios que haya lugar.

Marchena 21 de Octubre de 1898.=José García Valdeea- 
sas.=El actuario, Enrique Serrano. J—6897

TORROX
D. Francisco de Paula Sola y Portocarrero, Juez de ins

trucción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará es.
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el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid, se 
encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de Manuel Gutiérrez Gonzá
lez, de diez y seis años de edad, hijo de Rafael y de Carmen, 
soltero, jornalero, natural y vecino de Verja, y á Rafael 
Atenc.ia Gutiérrez, de catorce años de edad, hijo de José y 
María , soltero, jornalero y de igual naturaleza y vecindad, 
los que, caso de ser habidos, serán puestos á mi disposición 
en la cárcel de este partido, con las seguridades convenien
tes, y cuyos sujetos hará unos dos meses se ausentaron de 
sus domicilios, ignorándose sus paraderos; pues así lo tengo 
acordado en proveído de este día, cumpliendo lo mandado en 
orden de la Audiencia provincial de Málaga, quien tiene de
cretada la prisión provisional de aquéllos.

Dada en Torrox á 18 de Octubre de 1898.=Francisco de 
Paula Soia.=  Por su mandado, Licenciado Ceferino Flórez.

J—6826
TOTANA

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente edicto, que se publicará en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ¿a provincia de Mar da, se 
cita al testigo llamado Munuel, y se cree que Utrera de ape
llido, de unos treinta años de edad, casado, un poco tartajo
so, que según noticias habita en Orihuela, y cuyas demás 
circunstancias y actual domicilio se ignoran, para queden- 
tro de diez días se presente en este Juzgado á prestar declara
ción en censa que se sigue por hurto de dinero á Juana Sáez 
Celdrán, vecina de Mazarrón; apercibiéndole que de no com
parecer dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Totana á 20 de Octubre de 1898.=Julio de To
rres. =  El actuario, Antonio Mira. J—6827

D. Julio de Torres y Gisbert, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  v Boletín o ficial de la provincia de murcia, se cita al 
testigo Segundo Pérez, alias Bordo, de oficio Maestro calde
rero, que según noticias habita en Cartagena y antes ha vi
vido en Mazarrón, donde ha estado trabajando en la fábrica 
de fundición de D. Salvador Martínez, y cuyas demás cir
cunstancias y actual domicilio se ignoran, para que dentro 
de diez días se presente en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se sigue por disparo y lesiones á Baltasar Be- 
rengrnr Liopis, vecino de Mazarrón contra Juan de la Cruz 
Teruel Zapata, de igual vecindad; apercibiéndole que de no 
compa ecer dentro de dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Totana á 20 de Octubre de 1898.=Julio de To
rres. =  El actuario, Antonio Mira. J—6828

TREMP
D. José Rovira Argandoña, Juez de instrucción de la 

ciudad de Tremp y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

mí civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de los objetos sagrados que la noche 
del 13 al 14 del actual fueron robados, por personas descono
cidas, de la iglesia parroquial de la villa de Talarn, y á la 
captura de las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición, poniéndolos, con las se
guridades debidas, á la disposición de este Juzgado.

Dada en Tremp á 18 de Octubre de 1898.=José Rovira. =  
Por mandado de S. S., Pascual Saura.

Objetos robados.

Dos cálices de metal con su copa y patena de plata.
Unos incensarios con su naveta, todo de plata.
Una cruz procesional, de metal blanco.
Un copón grande, de plata dorada.
Un piréis regular, de plata.
El cepillo de las almas, que contenía sobre unas 30 pe

setas. J—6829
VALENCIA-M AR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José María Peña, de treinta y cinco años, de estado soltero, 
natural de Hellín, hijo natural de María del Rosario Peña, 
vecino de Hellín, de oficio jornalero, á fin de que se presente 
en este Juzgado dentro del término de quince días para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca* y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

De da en Valencia á 17 de Octubre de 1898.=Francisco Al
calde.—Enrique Botella. j —6794

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ri
cardo Murillo Andrés, de veintidós años, de estado soltero, 
natural de Sueca, hijo de Diego y de Josefa, vecino de Sueca, 
domiciliado en la misma, de oficio albañil, á fin de que se pre
sente en este Juzgado, dentro del término de quince días, para 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

A 1 * encargo á todas las Autoridades, así civiles cómo 
milite " ‘s j dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busc*' y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las segu- 
ridaclr debidas, a las cárceles de está capital y á disposición 
de ede j as-gado si fuese habido.

Daí! Valencia á 17 de Octubre de 1898.=Francisco Al
calde.— c u fique Botella. J—6795

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito de 1 Mar de Valencia.

Por i a presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Manud^Ae .o wíaz, de treinta anos, de estado casado, natu
ral do Oa-.trí*, hijo de Domingo y de Josefa, vecino de Valen
cia, domiciliado en el camino de Barcelona, letra A, de oficio

jornalero, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del 
término de quince días, para responder de los cargos que le , 
resultan en la causa qua se instruye contra el mismo sobre \ 
hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será decía- ■’ 
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 18 de Octubre de 1898.=Francisco 
Alcalde. =E1 Escribano, Fernando Muñoz. J—6796

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria sejcita, llama y emplaza á Ja- 
nuza Bet Mojamet, de cuarenta anos, de estado casada, na
tural de Bacdat (Turquía), hija de Bet Mojamet y de Adila, 
ambulante, de oficio vendedora, á fin de que se presente en 
este Juzgado, dentro del término de quince días, para respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
contra la misma sobre hurto; bajo apercibimiento que dê  no 
comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capita’ y a disposi
ción de este Juzgado si fuese habida.

Dada en Valencia á 18 de Octubre de 1898.=:Francisco 
Alealde.=Enrique Botella. J—6797

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María Raiz. de veintiocho años, de estado casada, natural de 
Bacdat (Turquía), hija-de Alij y de Ayxa, ambulante, de ofi
cio vendedora, á fin de que se presente en este Juzgado, den
tro del término de quince días, para responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye contra la misma 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciénd.ola, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habida.

Dada en Valencia á 18.de Octubre de 1898.=Francisco 
Alcalde. ̂ Enrique Botella. J—6798

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad 
José Lorente Benlloch, de diez y seis años, de estado soltero, 
natural de Zaidá (Orán) hijo de Ramón y de Carmen, vecino 
de esta ciudad, domiciliado en la calle del llan o  dél Reme
dio, de oficio ajustador, á fin de que se presente en este Juz
gado, dentro del término de quince días, para respondér de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 19 de Octubre de 1898.—Francisco Al- 
calde.=Salvador García Dechent. J—6799

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Vidal Ruiz, de catorce años, de estado soltero, natural 
de Valencia, hijo de José Vidal y de Antonia Ruiz, vecino de 
la misma, domiciliado en la calle del Sagrario de Santa Cruz, 
número 16, bajo, de oficio carpintero, á fin de que se presen
te en este Juzgado, dentro del término de quince días, para 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo ó todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las segu
ridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 20 de Octubre de 1898.—Francisco Al
calde.^Salvador García Dechent. J—6864

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Valencia. -

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juana Pérez Martínez, de cuarenta años, de estado viuda, na
tural de Molina de Aragón, hija de José y de María, vecina 
de Valencia, domiciliada en el camino de Jesús, núm. 63, de 
oficio sus labores, á fin de que se presente en este Juzgado, 
dentro del término de quince días, para responder de los car
gos que la resultan en la causa que se instruye contra la 
misma sobre hurto; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con 
las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á 
disposición de este Juzgado si fuese habida.

Dada en Valencia á 21 de Octubre de 1898.r=:Francisco Al
calde.=José Herráiz y Esteve. J—6865

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Encarnación Navarro Pérez, de once años, de estado soltera, 
natural de Molina de Aragón, hija de José y de Juana, veci
na de Valencia, domiciliada en el camino de Jesús, núm. 63, 
de oficio sus labores, á fin de que se presente en este Juzgado

dentro del término de quince días, para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra la 
misma sobre hurto; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con 
las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dis
posición de este Juzgado si fuese habida.

Dada en Valencia á 21 de Octubre de 1898.=Francisco A l
ca ld e ^  José Herráiz y Esteve. J—-6866

VALENCIA—SAN VICENTE
En virtud de providencia acordada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta 
ciudad, en las diligencias sobre ejecución de la sentencia re
caída en la causa que se siguió en dicho Juzgado sobre tenta
tiva de robo contra Vicente Vilanova Cortés, se cita á este 
sujeto para que dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgado al objeto de poder llevar á efecto la ejecuto
ria en la parte que á él afecta; previniéndole que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Valencia 19 de Octubre de 1898. =E1 Escribano Secretario, 
Salvador Martínez. J—6800

VALMASEDA
D. Manuel Martínez Conde, Juez de instrucción de esta 

villa de Valmaseáa y su partido.
Por la presente, y como comprendidos en los números 1.° 

y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama y busca á los procesados Luis Tejada Aresti y Rufino 
Tejada Aresti, hijos de Máximo y de Faustina, el primero de 
diez y siete años, natural de Otañes, provincia de Santander, 
jornalero, de un metro 510 milímetros, color sano, ojos ne
gros, sin ninguna cicatriz, y viste como los trabajadores del 
país, y el segundo es de once años, natural de esta villa, jor
nalero, de un metro 212 milímetros, color sano, ojos negro** 
sin ninguna cicatriz, y viste como los trabajadores del país, 
y domiciliados ambos en esta villa, y hoy en paradero igno
rado, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can ante este Juzgado, á fin de notificarles el auto de termi
nación de sumario y emplazarles en la causa que se les sigue 
por hurto; bajo apercibimiento de que si no comparecen se
rán declarados rebeldes

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), y por su menor edad en el de su Augusta 
Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nación para que procedan á la busca y  
captura del Luis y Rufino Tejada Aresti, y si fueren habidos 
los conduzcan á la cárcel de esta villa y á disposición de 
este Juzgado, por hallarse acordada la prisión provisional de 
ambos.

Dada en Valmaseda á 20 de Octubre de 1898.—Manuel 
Martínez Conde.=Ante mí, por habilitación, Licenciado José 
Iturmendi. J—6867

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
D. Francisco María Pastor y Román, Abogado, Juez mu

nicipal de esta ciudad é interino de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
gitano Emilio Fernández Palacios, natural de Mascaraque, 
vecino de Villanueva de la Fuente, de veinticuatro años, sol
tero, de estatura más bien baja, color moreno, barba afeita
da, y como seña particular tiene la de hallarse algo impedido 
de la man» izquierda; su traje consiste en blusa á pliegues; 
tela clara, calzado de alpargatas; lleva sombrero de ala an-- 
cha, color gris oscuro; no consta su filiación, y se ignora el 
punto de su actual residencia y paradero, para que en el tér
mino de quince días se presente ante este «Juzgado á prestar 
declaración inquisitiva, como procesado en causa criminal 
que se le sigue sobre homicidio de Nieves Amador; bajo aper
cibimiento de que si no compareciere será declarado rebelde* 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
agentes é individuos de la policía judicial practiquen dili
gencias para la busca, captura, detención y conducción del 
dicho procesado á la cárcel de esta cabeza de partido.

Dada en Villanueva de los Infantes á 20 de Octubre 
de 1898.=Francisco María Pastor.=Por su mandado, Tomás 
Almagro. J—6830

ZARAGOZA—PILAR
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de esta 

capital, en auto dictado en esta fecha en la causa que se ins
truye en el mismo contra Miguel Pérez Arnal, alias el Loco, 
sobre lesiones á Agustín Sánchez Sánchez, tiene acordado se 
cite á éste, cuyo actual paradero se ignora, mediante la pre
sente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, para que dentro del término de nue
ve días, contados desde su inserción en los mencionados pe
riódicos, para que comparezca en este Juzgado, sito calle de 
la Democracia, núm. 64, al objeto de recibirle declaración en 
la expresada causa y cumplir con el precepto del art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Zaragoza 20 de Octubre de 189Í.=E1 Escribano, Angel 
Amán. J—6831
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Octubre 1.°—Reales decretos declarando mal suscita
das unas competencias promovidas entre los Go
bernadores civiles de Salamanca, Sevilla y Va
lencia con el'Juez de instrucción de Alba de 
Tormes, la Sala de lo civil de la Audiencia de 
Sevilla y el Juez de instrucción de Gandía; fecha
24 de Septiembre último  ..............  . . . . . . . .  1 y 2

Otro aprobando el reglamento de los Museos Na
cionales de Pintura y Escultura; fecha 30 de
Septiembre último...............................  2

Reglamento á que se refiere el Real decreto an
terior.......................................     Id.

Real orden concediendo la Cruz del Mérito militar 
á los individuos del Cuerpo de Artillería en la 
relación que se cita; fecha 26 de Septiembre úl
timo............................   4

Otra trasladando á la cátedra de Agricultura del 
Instituto de Palencia á D. José María Hernan-
sáez; fecha 21 de Septiembre último.. ................  5

Otra disponiendo se anuncie á concurso la cáte
dra de Retórica, vacante en el Instituto de Avi
la; fecha 21 de Septiembre último.    ...............   5
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Idem 2.—Real decreto aprobando el número de asigna
turas que comprenderá la Facultad de Filosofía
y Letras; fecha 30 de Septiembre último  33

Otros jubilando al Presidente que fué de Audien
cia D. Antonio Romero y ai Jefe de Administra
ción D. Manuel Esteban; fecha 30 de Septiembre
ú ltim o  .   34

Real orden disponiendo que por las Secretarías de 
los Obispados se remita al Ministerio de Gracia 
y Justicia un estado, en la forma que se expre
sa, de las Religiosas que tienen derecho á perci
bir pensión; fecha 30 de Septiembre ultimo ___  34

Otra disponiendo que los Delegados de Hacienda 
de provincias no satisfagan más pensiones á 
las Religiosas que no estén comprendidas den
tro de la ley; fecha 30 de Septiembre ú ltim o.. . .  Id. 

Otras confirmando la suspensión de varios Conce
jales de los Ayuntamientos de Oantalejo, Car- 
tava, Isla Cristina y Canals, decretada por los 
Gobernadores civiles de Segovia, Huelva y Va
lencia; fechas 28 y 30 de Septiembre último y 1.°
del actual         34 y 35

Otra disponiendo se encargue del despacho de los 
asuntos del Instituto Geográfico D. Diego Arias;
fecha 29 de Septiembre ú ltim o.............. ............ 36

Resoluciones adoptadas sobre Grandezas y Títulos 
del Reino por el Ministerio de Gracia y Justicia
en las fechas que se expresan.................................  36

Idem 3 —Reales órdenes concediendo la Cruz del Méri
to militar á D. Antonio Loriga y á D. Miguel
González; fecha 28 de Septiembre último  47

Otra disponiendo se publiquen en la Gaceta las 
relaciones de las Colonias agrícolas, para que las 
Comisiones de reclutamiento las tengan presen
tes en la clasificación de mozos que aleguen ex
cepción por servir ó habitar en ellas; fecha 27
de Septiembre últim o  .....................   47

Relación á que se refiere la Real orden anterior. . .  48
Idem 4.— Reales decretos promoviendo, á Dignidad 

de Maestrescuela de la Catedral de Tarazona, á 
D. Teodoro Zaragüeta; á Canónigo de la de Va- 
lladolid, á D Manuel Olmos, y á Teniente Fiscal 
de la Audiencia de Las Palmas, á D. Bernardo
Longué; fecha 3 del actual  ...................... 55

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Córdoba á D. Luis de Villarrazo;
fecha 3 del actual...................................   Id.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Teruel á D. Mariano Oiz; fecha 3 del actual . . .  Id.

Real orden nombrando Catedrático de Patología 
de la Universidad Central á D. Amalio Jimeno;
fecha 30 de Septiembre último............................. . Id.

Otra dictando disposiciones relativas al pago de 
matrículas por los alumnos de segunda ense
ñanza; fecha 3 del actual.........................................  56

Idem 5- —Reales decretos indultando, á Eduardo Cia
rán, de la pena que le impuso la Audiencia de 
Cáceres; á Rafael González, de la que le impuso 
la de Granada, y á Juan de Dios García, de la 
que le impuso la de Cuenca; fechas 26 de Sep
tiembre último y 3 del actual.................   69

Otros conmutando la pena que la Audiencia de 
Soria impuso á Juan García; de la que la de Ma
drid impuso á Federico Maré, y de la que la de 
Málaga impuso á Francisco de Asís García; fe
cha 3 del actual..  ................................... . Id .

Otro declarando cesante á D. Juan Gil, Delegado 
de Hacienda de Jaén; fecha 4 del actual.. . . . . .  69

Otro nombrando Delegado de Hacienda de Jaén á
D. Francisco Parra; fecha 4 del actual.................  69

Otro concediendo honores de Jefe superior de Ad
ministración á D. Pedro Baselga; fecha 4 del
actual   ................................................. 70

Real orden dando las gracias al Ayuntamiento de 
Alcañiz por su ofrecimiento para los repatria
dos; fecha 3 del actual     ........ ...................  70

Otra disponiendo la provisión de tres plazas de 
Ayudante numerario de la Escuela Central de 
Artes y Oficios; fecha 7 de Septiembre último. . .  70

Idem 6.—Real decreto jubilando á D. Arturo Zancada,
Gobernador cesante; fecha 5 del actual............... 81

Otros disponiendo cesen en sus destinos D. Fer
mín Jáudenes, Segundo Cabo de Filipinas; Don 
Francisco Salas. Vocal de la Junta de la Cría ca
ballar; D. José Navarro, * onsejero del Supremo 
de Guerra y Marina, y D. Enrique Santaló, Co
mandante de Marina de Cádiz; fecha 5 del ac
tual      . . .  81

Otros nombrando, segundo Jefe de la Capitanía 
general de Canarias, á D. José de Aizpúrua; Vo
cal de la Junta de la Cría caballar, á D. Isidro 
Aguilar; Consejero del Supremo de Guerra y 
Marina, á D. José Martínez; fecha 5 del actual.. 81

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden de 
San Hermenegildo á D. Leopoldo Ruiz, y la del 
Mérito naval á D. José María Paredes; fecha 5
del actual....................................................................  81

Otro autorizando al Ministro de Marina para ad
quirir directamente los efectos que se expresan;
fecha 5 del actual ................  . . .    81

Real orden suspendiendo en sus cargos á los Dipu
tados provinciales de Lérida que se expresan; fe
cha 30 de Septiembre último .............................. 82

Otra dictando disposiciones relativas á los Maes
tros y Profesores de las Escuelas Normales; fe
cha 4 del actual.............................................................  82

Idem 7.—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia promovida entre el 
Gobernador de Almería y el Juez de dicha capi
tal; fecha i> del actual..................................   101

Otro suspendiendo la exacción del impuesto esta
blecido sobre exportación de mercancías; fecha 6
del actual .............   102

Real orden aprobando el reglamento relativo á fa
cultades y deberes de los Agentes de Vigilancia 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos; fe
cha 19 de Septiembre últim o................................   Id.

Reglamento á que se refiere la Real orden anterior. Id.
Idem 8. Arreglo entre España y Francia para el cam

bio de telegramas destinados á la publicidad;
fecha 6 del actual. . . . . .  . . . . . .   ........................  121

Reales decretos declarando que no han debido sus
citarse unas competencias promovidas entre el 
Gobernador de Burgos y la Audiencia de dicha 
capital, y entre el Gobernador de Córdoba y el 
Juez de Baena; fecha 5 del actual   121 y 122

Págs.

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Lugo y el Juez de Vivero; fecha 7 del actual. . 122

Otro nombrando Director del Museo de Arte Mo
derno á D. José Fernández; fecha 7 del actual.. 123

Real orden confirmando la suspensión de varios 
Concejales del Ayuntamiento de Cillorigo, de 
cretada por el Gobernador civil de Santander;
fecha 6 del actual   . 123

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
Bat.- ngas (Filipinas) á D. Ildefonso García; fe
cha 3 del actual..............        ¡03

Idem 9,—Reales decretos decidiendo á favor de la Ad
ministración unas competencias promovidas mi
tre el Gobernador civil de Málaga y el Juez de 
Estepona, y entre el Gobernador de Zaragoza y 
la Audiencia de aquel territorio; fecha 5 del ac
tual .........  ................................... ........................ .... 141

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 
para contratar un edificio con destino á casa 
cuartel de la Guardia civil en Valladolid; fecha
4 del actual...............................................................  143

Reales órdenes nombrando Registradores de la 
propiedad en Filipinas á D. Francisco Molero y
á D. José López; fecha 3 del actual.......................  143

Reglamento del Consejo de Estado, y programa 
para las oposiciones para Oficiales del mis
m o................ .   143 y 144

Idem 10. Real orden anunciando á concurso de anti
güedad la provisión de la cátedra de Derecho 
civil, vacante en la Universidad de Valladolid;
fecha 4 del actual.....................................................  165

Idem 11.™Otra resolutoria del expediente instruido á 
instancia de la Compañía Inglesa de Electrici
dad, relativa al pago del impuesto creado en la 
ley de Presupuestos; fecha 8 del actual. . . . .  . 181

Otra confirmando la suspensión de varios Conce
jales del Ayuntamiento de Villacarriedo, d»j( re
tada por el Gobernador de Santander; fecha 8
del actual.................................................................... 181

Idem 12.—Real decreto nombrando Ordenador de pa
gos del Departamento de Cartagena á D. Ladis
lao Baamonde; fecha 11 del actual........................ * 197

Otro concediendo los honores de Jefe de Adminis
tración á D. Modesto Marín; fecha 11 del actual. 197

Otro dictando disposiciones relativas á los con
cursos para la provisión de cátedras; fecha 11
del actual........................................................  ..  197

Idem 13.—Otro disponiendo que D. Antonio Conejos 
cese en el cargo de Auditor de la Capitanía ge
neral de Cuba; fecha 12 del actual  ............... 213

Otros autorizando se verifique por gestión directa 
el lavado de ropas de la Factoría militar de Vi 
cálvaro, y la adquisición de maderas para la. Co
mandancia de Ingenieros de Sevilla; fecha = 2 del
actual ............................. .........................  . . . . 213

Otro reorganizando en la forma que se cita los ser
vicios que se comprenden en el artículo único de 
los capítulos 4.° y 5.° de la Sección 7.a, relativo 
al presupuesto de gastos de la enseñanza públi
ca; fecha 11 del actual...............................  214

Otro dictando disposiciones relativas al modo que 
deben ingresar en el estudio de Facultad los 
alumnos que hayan aprobado el grado de Bachi
ller; fecha 11 del actual......................... ...  . .  217

Real orden dictando reglas sobre la forma que han 
de celebrarse las subastas de servicios y obras á 
cargo del Ministerio de Fomento; fecha 10 del
actual...............................................................  217

Otra rectificando los errores cometidos en el Real 
decreto de fecha II del actual, relativo á 1a. ad
misión en concursos para la provisión de cáte
dras vacantes en Universidades é Institutos; fe
cha 12 del actual.................................. *, . 217

Idem 14.—Real decreto promoviendo á Arcipreste de 
la Catedral de Coria á D. León Aguado; fecha 13
del actual........................................    . 229

Otros nombrando Comandantes generales, de In
genieros del cuarto Cuerpo de Ejército, á Don 
Eduardo Danis, y del tercero, á D. Benito de Ur-
quiza; fecha 13 del actual.............................  .. . Id»

Otro disponiendo que D. Dionisio Diez, Vocal del 
Consejo del Monte de Piedad, ocupe la vacante 

j en el Consejo de D. Luis Drumen; fecha II del
| actual......... ................... ................................ 229

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Vocal del 
I Monte de Piedad á D. Luis Drumen; fecha 11 del
! a ctu a l......................................................................... 228

Idem 15.—Otro jubilando al Inspector general de Inge
nieros de Caminos D. Amado de Lázaro; fecha 14
del actual........................................................  .. . .  245

Otros trasladando á las plazas de Magistrados, de 
| la Audiencia de Cuenca, á D. Abdón de la Paz, y

I de la de Segovia, á D. Felipe Gallo; fecha 13 del
actual............................................................... . . . . .  245

Otros nombrando Consejeros de Instrucción públi
ca á D. José de Castro, D. Angel Avilés, D. íosé 

| Muñoz, D. Eugenio Cemboraín, D. Ismael Calvo,
I D. Antonio López, D. Manuel María del Valle,

D. Santiago de la Villa, D. Regino Zaragoza,
D. Fausto Garagarza, D. Luis María de la Torre,
D. Francisco Berg^mín y á D. Ildefonso Jimeno

i de Lerma; fecha 14 del actual........................ 245 y 246
Real orden disponiendo se suspenda el cumpli- 

S miento de la de 2 de Septiembre último, relativa
jj al certificado de origen de expediciones de co-
I mercio que se presenten en las Aduanas subdi-
! vididas en paquetes postales; fecha 14 del ac

tu a l : . . . .   ................................................ 246
Idem 16.—Reales decretos aprobando los pliegos de 

condiciones para las subastas de suministros de 
víveres de los penales de Ceuta y Ocaña; fecha
13 del actual...............      261

\ Real orden disponiendo que las Diputaciones pro-
1 vinciales resuelvan lo relativo á la constitución

de Escuelas Normales en sus respectivas provin-
; cias; fecha 15 del actual.........................................  261

Plantilla para las Escuelas Normales á que se re
fiere la Real orden anterior.............. ....................

Idem 17.—Real decreto resolviendo á favor de la Auto
ridad judicial el recurso de queja promovido por 
la Audiencia de Albacete contra el Gobernador 
de la provincia de Cuenca; fecha 14 del actual.. 269

Real orden concediendo la Cruz del Mérito mili- 
x tar á D. Sixto Soto; fecha 12 del actual...  ...» 276

Otra disponiendo que el pescado fresco se conside-
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re comprendido en las disposiciones del a rtícu lo 79 de las Ordenanzas de Aduanas; fecha 7 dela c tu a l . , ..........................................................................  270Relación de las Reales órdenes dictadas por la Sección de Gracia y Justicia del Ministerio de U ltram ar durante el mes de Septiembre ú ltimo   . . .  270Idem 18.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia promovida entre el Gobernador de la Coruña y el Juez municipalde Camota; fecha 14 del ac tu a l............................... 281Otro ídem á favor de la Adm inistración una promovida entre el Gobernador de Madrid y el Juezdel Escorial; fecha 14 del ac tu a l............................  Id .Otro nombrando Juez del distrito de primera instancia de la L atina de esta Corte á D. NazarioVázquez; fecha 17 del actual ................................. 282Otros promoviendo, á Presidente de Sala de la A udiencia de Albacete, á D. Sotero Bonifaz, y Magistrados, de la de Palma, á D. Francisco de Paula Serra, y de la de Ciudad Real, á D. PabloMauro; fecha 17 del ac tu a l....................................... 282Otros concediendo los créditos que se expresan con destino á departamentos ministeriales; fecha 21del a c tu a l . . . .    282 y 283Otros nombrando Inspectores generales de la enseñanza á D. José Manuel Piernas, D. Fernando Araujo y D. Atanasio Morlesín; fecha 14 del actual .................................................................................  283Reales órdenes concediendo la Cruz del Mérito m ilitar á D. Antonio Torrontegui y á D RafaelMuñoz; fecha 13 del ac tu a l......................................  283
Otra disponiendo la domiciliación del pago de in tereses de las capellanías de la diócesis de Vitoria en dicha capital; fecha 23 de Septiembre ú ltimo . . .......................................................................... 283O tra resolutoria de la instancia de D. Daniel P i- gasse, relativa al pago del impuesto de tráfico de varios vagones de carbón, remitidos por laAduana de Irún; fecha 12 del a c tu a l......................  284Resoluciones adoptadas por el M inisterio de Gracia y Justicia, relativas al personal de la carrera judicial y Ministerio fiscal; fecha 10 del actual       284 y 285

Idem 19.—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse una competencia promovida entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez de Calatayud;fecha 14 del a c tu a l .....................................................  293Otros indultando á Nicolás Ramos de la pena que le impuso la Audiencia de Cáceres, y á Panta- león Rodríguez y Francisca Rabadán de las que les fué impuesta por la de Albacete; fecha 17 dela c tu a l.......................................   293Otros conmutando las penas que la Audiencia de Teruel impuso á Francisco Guillén de la que la de Granada impuso á José Anselmo López y á Joaquín Corpas, y de la que el Tribunal Supremo impuso á Melquíades Martínez; fecha 17 del actu a l ......................   293 y 294
Idem 20.—Otro decidiendo á favor de la A dm inistración una competencia promovida entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez del d istrito de la Universidad de dicha ciudad; fecha 14del actual.......................................................................  303Otro declarando mal suscitada una promovida entre el Gobernador de Valencia y el Juez de Car-let; fecha 14 del a c tu a l ..............................................  Id .Otro admitiendo la dimisión á D. Luis Prats, Gobernador m ilitar de Granada; fecha 19 del actu a l ...........................................................   304

Otros disponiendo cesen en sus cargos D. Antonio Porta, Intendente m ilitar en Filipinas, y D. Rafael Fernández, A uditor del segundo Cuerpo de Ejército; fecha 19 del ac tu a l................. . .  304Otros nombrando, Gobernador m ilitar de Granada, á D. Mariano Capdepón, y Auditor del segundo Cuerpo de Ejército, á D. Juan  Romero;fecha 19 del a c tu a l .....................................................  304Otro promoviendo á General de Brigada á D. Román López; fecha 19 del a c tu a l .  ......................  Id .
Otro dictando disposiciones que se citan relativas á la concesión de indulto á los soldados de In fantería de M arina y marineros; fecha 19 dela c tu a l . ..  ...........................   304
Real orden disponiendo se publiquen en la Gaceta 

de MadRíD las cuentas de la cam paña de Filipinas; fecha 10 del ac tua l............................................. 305
Cuentas á que se refiere la Real orden anterior . . .  Id . 

Idem 21.—Real decreto declarando mal suscitada una competencia promovida entre el Gobernador de 
Barcelona y el Juez de San Felíu de Llobregat;fecha 14 del a c tu a l ............................    323Otro decidiendo á favor de la A utoridad judicial una competencia promovida entre el Gobernador de Guipúzcoa y el Juez de San Sebastián; fecha 14 del ac tu a l.........................................................  Id .

Otro declarando mal suscitada una competencia promovida entre el Gobernador de Lérida y elJuez de Tremp; fecha 14 del actual  .............  324Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia promovida entre el Gobernador de Pontevedra y el Juez de Cambados; fecha14 del ac tu a l...................................................  Id .
Idem 22.—Otro jubilando á D. Calixto Pardina, Inspector del Cuerpo de Telégrafos; fecha 18 del actual .    335

Otro admitiendo la dimisión á D. Luis María de la Torre, Consejero de Instrucción pública; fecha 21 del a c tu a l.    .........................    335
Otro nombrando Consejero de Instrucción pública á D. Santiago Ramón Cajal; fecha 21 del actual. 335Otros promoviendo á Inspectores generales del Cuerpo de Caminos á D. Antonio Molina, Don Leonardo Tejada y D. Pantaleón Gutiérrez, y á Ingenieros Jefes del mismo Cuerpo á D. Antonio Morales, D. Juan  Ramírez, D. Vicente Gasea, D. Juan  Alvarez y D. Francisco de Federico;fecha 21 del a c tu a l ..................................................... 335
Real orden dictando disposiciones para la provisión de Registros de la propiedad interinam ente; fecha 20 del a c tu a l  ..................      336
Real orden circular llamando ál servicio de las a rmas á los reclu tas del cupo de la Península, islas Baleares y Canarias del reemplazo de 1898; fecha 19 del ac tual.......................................................  336
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A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año  
d e  1 8 8 8 . —  S e  h a lla  de v e n ta  en  e l A l

m a cén  de la  G a c e t a  db M a d r id , s itu a d o  e n  la  
p la n ta  baja  de) M in ister io  d e l a  G o b ern a c ió n , 
á lo s  p recios s ig u ie n t e s :

PS£BTA$
Primera cíase 20
Segunda ídem.*. . . . . . . . . . . . *  12
Tercera ídem.. *........... . . . . . .  8
12 ¡o rustí c e . , • • • • • « • • • • « *  5

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE M A D R ID .-  ^  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harás precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin* cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesas para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que pidan. —*1

pE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA ^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Nem esio y  San Quintín, m ártires, y  S an ta  L u cila .
Cuarenta horas en la parroquia del Salvador (plaza de Antón Martín).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 5.a de abono .—Ron Juan Tenorio.
NUEVO TEATRO (antes Cómico).—A las ocho y media.— Turno 2.°.—Don Juan Tenorio.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—31.a de abono.— 1.a serie.—Turno impar. Moda.— La Dolores.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—E l nonio de Doña Inés,—La cáscara amarga.—La vida intima.—Segundo acto de la misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media. —Los aparecidos.—El gaitero.— De vuelta del vivero.—La magia negra.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. Beneficio de los autores de Pepe Gallardo.— El tanto de ¿a h id ra .—E l primer reserva.—Pepe Gallardo.— La chavola.


